
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD NACIONAL 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 
NACIONALES 

XI Curso Superior de Seguridad Nacional y 

Desarrollo 

TRABAJO DE INVESTIGACION INDIVIDUAL 

CONS~CUENCIAS POLITlCAS DE LA APLlCACION DE LA 

LEY DE REEOFMA AGRARIA EN EL ECUADOR. 

DR. r:RVJ\T.Tnc: v. 

1983 -1984 





INDICE 

CONTENIDO Pl-\GTIl!;-lS 

i 

CAPITULO 1 

CONSECLTiNCL-lS DE r,¡; APLIC'\CIa~ DE LA LEY DE REEDRlll-\. 1-'(;RARIA .t:N EL 

ECUADOR 

A. LA TE.\lE[\lCIi-i DE LA 'l'IERRA EN EL ECUADOR 

1. EN EL mCi\RIO 

2. EN LA COLOt'fIA 

3. EN Ll\. REPUBLICA 

4. ANALISIS CRITICO 

CAPI'rULO 11 

B. LA ESTRUCTURA. AGRARIA EN EL ECUADOR 

l. CENSOS AGROPECUARIOS DE 1954 Y DE 1974 

2. DUALIDAD LATIt;-UmIO - MINIt;U'!DIO 

3. HODALIDADES DE TENDENCL'l PREC&'U1-, El\) EL ECUADOR 

CAPITULO 111 

1 

1 

4 
./ 

12 

15 

20 

22 

30 

C. LEGISLACION AGRARIA Elif EL ECUADOR 34 

1. LA LEY DE TlliRRAS Bl'J.Dlilli DE 1865 34 

2. EL BllifOllIO LEGISLATIVO DEL 5 DE NIVill'lBRE DE 1867 34 

3. LA DENOi'illl.i\DA PRIMERA LEY DE TIERRAS R'lLDL'\S DE 7 DE SEP-
'rml3RE DE 1875. 34 

4. EL DECRETO DE 15 DE OCTlJ13RE DE 1908 34 

5. le1-\. LEY DE TlliRRAS BflIDlilli DE 12 DE M¡:\.YO DE 1936 34 

6. EL DECRETO "LEY DE mJER3~CL-\" DE 3 DE tll-'\RZO DE 1954 35 

7. DECRETO LEY DE ElJiEFGElifCIA DE 6 DE JLNIO DE 1957 35 

CAPITULO IV 

D. COYLNTURA POLITICA DE LA QUE Nt'\CE LI-'\ REEDR'1A AGRARIA 

1. LA ALIANZA PARA EL PROGRESO 

2. EL CUERPO DE PAZ 

3. RESULTADOS DE LA ALIANZA PARA EL PIDGRESO 

49 

51 

52 

53 



CONT'E¡SJIIXl 

CAPITULO V 

E. TER1INOUX;IA RELATIVA AL CA]"lBIO 54 

l. REFOHI1A AGRARIA 54 

2. POLITlCA AGRARIA 57 

3. REFOR"IA AGRARIA INTEGRAL 57 

4. LA REFOHI1A AGRARIA EN EL AUYIENro O mGr-1TNUCICN DE LA PRO-
DUCCICN AGRICOLA. 59 

CAPITULO VI 

ji'. J:NELUENCIA DE LA REFOI~YlA AGRARIA El\[ EL NIVEL DE VlDiC\. DE LOS 
CAt'1PESINOS. 63 

l. MIGRACICNEG CA.'1PESTIWl DEL CAl'1PO A lcl\ CnDAD 65 

2. LI---; ORGl\NIZi\CION CA]"iPESINA y LA REl'OH'1A AGRARIA 67 

3. PARTICIPACION C.l\c'1PESINA EN LAS DECISIONES POLITlCAS 69 

4. CONSECUENCIAS POLITlCAS DE LA APLlCACION DE LA LEY DE RE-
FOR-lA AGRARIA. 70 

CAPI'rULO VII 

G. CONCLUSICNES y RECQ'IIENJ)ACIONES 

l. mNCLUSICNES 

2. RECOl>!ENDACICNES 

BIBLIOGRAE'IA 

73 

73 

77 

85 





INTRODUCCION 

El 1 .A.E.N., como entidad dedicada fundamentalmente a la investigación 

de los problemas económicos, políticos, sociales y militares del Ecua

dor, en su Plan de Estudios, tiene previsto que los Cursantes realicen 

una Investigación Individual respecto de uno de los palpitantes Probl~ 

mas Nacionales. En cumplimiento de este requisito me propongo realizar 

e.l estudio .referente a: "Las Consecuencias políticas de la Aplicación 

de la Ley de Refm1ll1l Agraria", motivado por mi constante preocupación, 

ya como estudiante, ya como profesional, siempre como ecuatoriano, por 

los problemas de la distribución de la tierra y de la pobreza de nues

tros campesinos. En la realización del trabajo se debe afrontar varias 

dificultades, como por ejemplo, la limitación en el tiempo para efec -

tuar esta tarea académica, lo que incuestionablernente obliga a descar

tar la posibilidad de un estudio erudito y propicia mas bien la pres~ 

tación sintética de un tema tan vasto. Por lo expuesto, el presente e~ 

tudio no pretende sino ser un bosquejo general, que permita una apre -

ciación global del tema, al que se suman ciertas cuestiones de crite -

rio. 

El estudio aludido, está dividido en siete CapítulOS: El Primero se re 

fiere a un ligero análisis histórico de la Tenencia de la Tierra en el 

Ecuador; el Segundo, pretende obtener un diagnóstico de la Estructura 

Agraria Ecuatoriana; el Tercero, se ocupa Imly sumariamente del proble

ma de la Legislación Agraria Ecuatoriana; el Capítulo Cuarto, procura 

describir la Coyuntura Política en la que nace la Reforma Agraria; el 

Capítulo Quinto, en cambio, se concreta al estudio de la TerminOlogía 

relativa al cambio; de otro lado el CapítUlO Sexto, aborda algunos p~ 

tos, teniendo especial importancia el atinente a las Consecuencias Po 

líticas de la Aplicación de la Ley de Reforma Agraria; termina el tra

bajo con la presentación de las Conclusiones y Recomendaciones conteni 

das en el Séptimo Capítulo. 

Antes de cerrar la Introducción, quiero dejar expresa constancia de mi 

agradecimiento al Dr. Guillenno Jaramillo A., Asesor del LA.E.N., por 

su acertada e inteligente dirección en la elaboración de este trabajo 

de Investigación Individual. 

-i-



CONSECUENCIAS POLITICAS DE LA 

APLICACION DE LA LEY DE 

REFORMA AGRARIA EN EL 

ECUADOR 

CAPITULO 1 

A. LA Tl'NENClA UB LA 'l'lt:HRA EN t:L t:C'UAIX.lR 

En este Capítulo presentaré algunos datos que aluden a la tenencia 

de la tierra en el Ecuador, es decir a los diferentes sistemas de pro

piedad de la misma, tanto en el Incario, la Colonia y la República. 

l. EN EL INCARIO 

Una vez culminada la conquista del Reino de Quito por parte de 

los Incas, desde luego sorteando muchas dificultades tales como la 

aguerrida resistencia de los pueblos que conformaban el Reino, debido 

a la s61ida organizaci6n de este pueblo conquistador, su penetraci6n 

en las tierras de Quito dej6 rastros profundos y significativos en el 

pueblo dominado, así se =nvirti6 en agricultor al pastor, en morador 

fijo al n6mada, se afianz6 el trabajo colectivo, se los integr6 a los 

ritos y festejos incásicos, y se logr6 la primera fusi6n racial hist6-

ricamente conocida en el área, por la similitud humana en los usos, 

costumbres, aficiones y anhelos. Una muestra de aquella integraci6n es 

la unidad en el ienguaje que permaneci6 inc61ume a la presencia del 

castellano, tanto que no ha desaparecido hasta nuestros días. 

En cuanto se refiere a la tenencia, uso y distribuci6n de la tierra, 

el Imperio de los Incas produjo diversos cambios: El cultivo comunal; 

la propiedad de la tierra centralizada en el Inca; la distribuci6n 

anual de tierras y semillas; la entrega de productos a las familias en 

proporci6n al número de integrantes; la organizaci6n de mingas para la 

siembra y cosecha, las mismas que constituían verdaderas fiestas popu

lares por los cantos y festejos que se realizaban. 

Las tierras aptas para la agricultura se dividían de la siguiente for

ma: 
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- Tierras del Sol 

- Tierras dé Inca 

- Tierras de los Ayllus 

a. Tierras del Sol 

"Cuya superficie variaba de región a región, según las 
circunstancias y la riqueza de la zona, primero se asignaba a 
cada persona legíLllrki[nente capaz de poseer tierras y el so 
brante se destinaba para el solo J?dLa el inca. El trabajo se 
efectuaba en homenajp. a la ciencia divina y en común, era la 
tierra que primero se cultivaba, de su producto se mantenía: 
el templo, sus ministros y las vírgenes del sol". (1) 

b. Tierras del Inca 

Constituían las tierras que se trabajaban luego de las tie -

rras destinadas al dios sol, también el trabajo se lo efectuaba colec 

tivamente. 

El trabajo de los vasallos era el tributo que cada uno de ellos ofre

cía al Inca, el producto servía para el mantenimiento del Monarca, su 

corte, para satisfacer los gastos públicos del Imperio, para ayudar a 

los incapaces y desde luego una parte se dejaba almacenada en los tam 

bos como reserva en favor del pueblo para los años de escaséz. 

c. Tierras de los Ayllus 

El Ayllu, constituía el grupo familiar que habitaba un cen -

tro poblado, su organización política era similar en todo el imperio. 

El Curaca o Camayac representaba o hacía las veces del Inca, tenía co 

rro inmediatos colaboradores a una serie de subjefes, con un conjunto 

de obligaciones bien determinadas. 

(1) 
Freddy Nora, Estudio de las Principales Instituciones Agrarias. Qu:!,. 
too 
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El ayllu cultivaba tooa la tierra asignada, más aquellas qlE correspo~ 

dían al Sol y al Inca, pero s610 eran usufructuarios ta:1a vez qlE la 

propiedad correspondía al Inca, anotando que pmían perder la posesi6n 

por voluntad del emperador, sie-npre y cuando existiere causa justific~ 

da. 

nA cada padre de familia se sei'íalaba una de-tenninaci6n e,'{"ten
si6n de terreno para que tuviere a su cuidado y la cultivare 
con sus pLoplas IlclllUS; según el nume.ru ele hIjos ljUe componía 
la f~nilia se aumentaba o disminuía cada ~10 la porci6n de te 
n"eno, pues PUL" cada hIjo se le adju:iicaba una medida igual El 
la del padre, y por cada hijo se le daba una mitad más". (2) 

La tierra entregada se denominaba "topo", que se traduce cClln medida 

'/ wllsLILuye ULla exLer181611 ca)?d" elü alirilüllLar" aelecuueluwente u un hail

breo Se excluían a los imposibilitados físicamente, a los guerreros, 

trabajadores de minas, o a los que construían palacios, tEmplos, cami

nos, diques, canales de riego, ctc., él quienes los demás integrantes 

de la tribu les cultivaban sus campos. 

El agua también le pertenecía al Inca, quien distribuía cuidadosamen

te a las diversas regiones del Imperio este líquido, elernento vital 

para el quel,acer agrícola. 

La forma de trabajo colectivo, es una de las carac-terís"ticas sobresa

lientes del Incario, la cooperaci6n y solidaridad en el "trabajo agrí

cola es así mismo el principal distÍ11tivo de la época, la lnisma que 

debe resaltar se por el e,'{celente aprovechamiento de la tierra, lo que 

signific6 el progreso de este imperio, que por lo de:nás vale decir, 

alimen"taba a una poblaci6n considerable. 

Algunos tratadistas sos~cienen entre otras cosas que la li1fluencia del 

Ineario fue provechosa para las tribus que formaron lo que hoyes el 

Ecuador, porque contribuy6 eficazmente a darles unidad social, y con

serv6 dominadas varias tribus que antes vivían e11 guerra cons"tante. 

(2) 
Federico GonziÜes Suárez, Historia General del Ecuador. Quito: Clá
sicos Ariel, 1971, Taro I, Pág. 63, citado por Freddy Hora, Pág. 25. 
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Huayna Cápac dividi6 el imperio entre sus dos hijos Huáscar y Atahua~ 

pa, el Sur para el primero y el Norte para el segundo, mas ello di6 

lugar a una guerra fraticida, triuntando Atahualpa, esta situaci6n de 

desuni6n facilit6 la conquista de los españoles. 

2. EN LA COlDNIA 

Con lA conqtlista, el sistema económico-social de loo pueblan 

de l\méricil sufre un cmnbio radical, a lo lm"go ele Ltes siljloH ld c}w':!: 

Ildci6u espdrlold medidnte un conjunto de estructuras políticas, socia

les y económicas se convierte al indígena en instrumento de lucro de 

los conquistadores. 

La conquista y la colonia se caracterizaron por la explotaci6n de las 

riquezas locales y la implantaci6n de denigrantes sistemas de extor -

si6n a los nativos, la apropiaci6n desmesurada de la tierra fue la ca 

racterística de la conquista en particular, como un reconocimiento del 

soberano español en favor de sus súbditos conquistadores, por ello se 

emitieron un sinnúmero de capitulaciones, regalías, cédulas reales 

etc. En esta época hist6rica consecuentemente se inaugura el sistema 

latifundista en América, como contrapartida se destruye el sistema ca 

lectivo de trabajo y simplemente a los indígenas se les devuelve pe -

queñas parcelas erosionadas y marginales para las faenas agrícOlas, 

creando también el hasta hoy molesto problema del minifundio. 

El régimen agrario puede resumirse así: 

a. Propiedad Individual de los Conquistadores 

El reparto de las tierrao vacilIltes con el despojo de las tie 

rras del Inca, los principes, caciques y grandes servidores. 

b. Las Encomiendas 

Nacen con el criterio de difundir principios civilizadores y 

propagar los principios del cristianismo a los nativos del continente 

conquistado, a cambio de un tributo que debían pagar los indígenas eg 

comendados, mas el sistema se corrompi6 a tal punto que la encomien

da s610 lleg6 a tener significado e importancia en lo referente a la 
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tributación indígena, pero por si ello fuera poco se advierte que en 

vez del tributo que debía satisfacer al indígena se lo reemplazó con 

Id obliYdWÜeUd<l <lel t.r.cibdjo pe.mondl en Id dy.dc..:ultut'd, en Id indu~ 

tria textil o en la minería, apareciendo la referida institución con 

alarmantes formas de opresión. 

Los frailes Alonso de Montesinos, Sepúlveda y Las Casas, especialmente 

este último que tenía acceso al Rey Carlos y que era testigo presencial 

de los abusos cometidos en América, denunciaron a la Corona dichos i1i 

citos, consiguiendo que el Emperador el 20 de noviembre de 1542 dicte 

nuevas medidas modificando el Derecho Indiano, a dichas disposiciones 

se las denc:minó "Leyes Nuevas", y prescribían que con la muerte termi

na la encomienda, prohibiéndose a las autoridades encomendar indios 

por una nueva provisión, venta, donación u otro modo. 

La desaparición de la encomienda se decretó el 23 de noviennre de 1718 

y se completó esa norma derogatoria el 12 de julio de 1720 y el 31 de 

agosto de 1721. En suma se puede afirmar que: 

"El Objetivo de proteger a los indígenas a través de las enco 
miendas jamás se cumplió, por el contrario, se convirtió en
el mejor instrumento de explotación de parte de los encamen 
deros a sus encomendados. Los españoles desarrollaron efi-= 
cientemente la agricultura y la ganadería, a base del esfuer 
zo, el dolor y la vida misma de los indígenas". (3) 

c. La Mita 

La palabra Mita proviene del quechua, significa turno, tanda, 

tiempo. En el momento que fue establecida por el Virrey Francisco de 

Toledo, en el año 1750, no era sino la prestación temporal de indíge

nas libres para realizar determinados trabajos en favor del hacenda -

do o del minero, por turnos y a cambio de un jornal. 

(3 ) 
Luis García Gonz,Hes, Resumen de Geografía, Historia y Cívica. Sépt.:i,. 
ma Edición, Quito: Editora Andina, Pago 242. 
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Los indígenas salían de sus pueblos y eran entregados por el cacique, 

cumplido el tiempo de trabajo previsto (seis meses), retornaban a su 

lUydL' de partida para realizar sus labores cotidianas. Estaba designa

da esta actividad para la séptima parte de la población comprendida e~ 

tre la edad de tributar, es decir desde los 18 años hasta los 50 años. 

otra definición de la Mita, es la siguiente: 

"Era una orden especial del Rey, seyún la c'Ual los indios te -
níiln lil obligilción de trabajar en las minas y ldVdUe.WS de 
oro. Estos indios se llamahan Mitayos y pran trasladados a 
grandes distancias donde el rudo trabajo, la mala alimenta 
ción, el cambio de clima y otras circunstancias adversas, los 
diezmaban". (4) 

EIl ld p.t[[etlcu se afi.rma: que las mitas se transformaron en el trabajo 

perpetuo y forzoso, que era una especie de sentencia de muerte del in

dígena, toda vez que las personas que salían sorteadas para trabajar 

en tal o cUill mita, nunca regresaban de ella, Las mitas enriquecieron 

a los españoles y a la Corona y exterminó a la raza indígena. 

otra característica de las mitas es que el trabajo era Obligatorio e 

indefinido. 

Se alude que s610 en Quito, el número de mitayos ascendió al 20% y que 

los porcentajes preestablecidos nunca se respetaron. 

El ánimo de enriquecimiento de los españoles en niveles desmedidos y 

sostenido en la explotación agrominera, hizo que la econcmía ecuatori~ 

na permanezca articulada al polo principal del sistefLB establecido en 

el Alto Perú (hoy Bolivia), hasta las postrimerías del siglo XVIII, 

época en la cual la econcmía de la Real Audiencia de Quito se orientó 

definitivamente hacia la producción textil y la explotación agropecua

ria, consolidándose en consecuencia la producción agrícola destinada 

al abastecimiento interno, claro está mediante la explotación del sec

tor indígena. 

(4) 
Fanny Arregui de Pazmiño y Rogelia Carrillo de Landazuri, Escolar 
Ecuatoriano. Quito: Editorial "Voluntad", Pago 197. 
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"La conquista y la colonia alteraron las fonnas de producción 
y la cultura autóctonas de los pueblos de América, detenni -
nando la aparición del latifundio en las tierras de la Región 
Andina, basada en la dIrq:Jlld dlsjJUrLÜJlllcldd ue HldI10 ue obra 
indígena, motivada por el despojo de las mejores tierras y 
el mejoramiento de la población autóctona en las áreas ms 
pobres y en extensiones insuficientes, lo que dió lugar al 
nacimiento del minifundio. Tal estructura socio-econ6mica ha 
bría de caracterizar las relaciones de producción incluso 
hasta el siglo XX". (5) 

l\. mi.lIlcra de sinopsis dir~ que en la COlonia, el ciclo de propiedad de 

la tierra recorre tres etapas: 

- Despojo a los indios de las tierras comunales; 

- Concesión de la Corona Española al conquistador y al colono de por -

siones de esas tierras y la consiguiente "enccmienda" de indioR; y, 

- El nuevo propietario cede a los indios un pequeño lote de tierra do!!. 

de siernbra lo indispensable para su sustento y con el fin de tener 

muy cerca mano de obra gratuita. 

sinernbargo se conservaron propiedades comunales llamadas "ejidos", en 

donde los indios pastaban, trillaban las mieses o podían recoger leña, 

eran lugares donde mejor se distribuía el trabajo y el cobro de los 

tributos a los indios que en la época eran los únicos que cumplían. 

Finalmente la iglesia llegó a consolidar una considerable propiedad 

territorial. Sus latifundios compitieron en producción y tamaño con 

los mejores de los grandes terratenientes y fueron obtenidos mediante 

donativos, inversión en parte de los ingresos percibidos por varios 

conceptos, tales caro: limosnas, derechos de pila, matrimonios, defun

ciones o provenientes de sucesiones de sus mismos fieles católicos. 

3. EN LA REPUBLICA 

Producida la Independencia del Ecuador respecto de España, nue~ 

tro país pasó a conformar la Gran Colanbia, en ese tiempo se declaró 

vigente la Legislación Colonial en todo cuanto no se opusiere a la 

constitución, caro Decretos y Leyes que expidiere el Congreso. 

(5) 
MAC, YUNAPLA, IERAC, Resumen del Informe General, Evaluación de la Re 
forma Agraria Ecuatoriana, 1964-1976, Quito: Talleres Ofset del IERAC, 
Pago 9 
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Hubo en todo caso preocupaci6n por mejorar la situaci6n económica y so 

cial del indigena, al efecto, se dictaron algunas normas protectoras 

asi como la exoneraci6n del pugo de tributos, prohibici6n del trubujo 

gratuito, entrega de tierras baldias a su favor, asistencia econérnica 

para su instalaci6n, protecci6n a la posesi6n de tierras ejercida por 

parcialidades y familias aborigenes,etc. Estas normas no cumplieron su 

cometido, por la efimera duraci6n de la Gran Colanbia. 

COI! el d<lvenirnlenLo <le la RepúLlica, las más imporLanLes haciendas que 

incluian un apreciable número de indios, pasaron a ser propiedad de 

los nobles criollos y de los militares que participaron en las guerras 

de la independencia. 

Desde el inicio, la vida Republicana solamente signific6 cambio de do

minadores, cumpliéndose el adagio popular que dice: "Ultimo dia del 

despotismo y primero de lo mismo" • 

En los años subsiguientes, se emitieron algunas Leyes que trataron fa

llidamente de mejorar la situaci6n de los aborigenes y modificar la e~ 

tructura de tenencia de la tierra. Por el contrario algunas Leyes tor

naron más critica la situaci6n del indio ecuatoriano. Asi en 1831 se 

implant6 el concertaje aparentemente destinado a regular el mercado de 

trabajo basado en relaciones de indole salarial, pero debido al endeu

damiento de los indigenas y la prisi6n por deudas caus6 una vincula 

ci6n de por vida al servicio de los terratenientes. Por otro lado se 

dispuso la venta en pública subasta de los sobrantes de los resguardos 

y más bienes de cc:munidades lo que limit6 mayonnente la propiedad a 

tal punto que tuvo que suspenderse la vigencia en virtud de los levan

tamientos y protestas de los indigenas. 

Las medidas dictadas en 1837 mediante Decreto, tendientes a proteger a 

los indigenas del abuso de los corregidores, agentes y sacerdotes, 

prácticamente se anularon cuando la Convenci6n de Indias impuso un tri 

buto de tres pesos anuales a los aborigenes comprendidos entre los 16 

y 50 años de edad. 

Urbina en 1845 emiti6 algunas medidas para mejorar la situaci6n econ6-

mico-social del indio, tales como el derecho del indio al uso de la 

tierra, incluso prohibiendO la enajenaci6n de las tierras comunales y 

obligando a los patronos a retribuir su trabajo, pero sin duda la más 
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importante meJ.ida fue la manumisión de los esclavos, aunque se condi

cionó al pago previo. 

El concordato suscrito por García Moreno con la Santa Sede en el año 

de 1860 ins·tituyó los diezrros y primicias, rüenoscabó las conquistas lo 

gradas. 

1':1 Congreso de 1867, facultó a todos los terratenientes sin título, p~ 

ra que obtenqan la inscripción que establezca su dominio respecto de 

li'lR !Írpi'lR r¡llP plloR miRilDR li'lR hi.<'.i.eron constar en el Re<Jis·tro de la 

Propiedad, circunotémcia que contribuyó ,11 incremento del latifundio. 

La Ley de 'l'ierras Baldías, expedida el. 7 de dicierfibre de 1875 a su vez 

penniti6 denunciar grandes extensiones de tierras incultas, dando lugar 

a un grave acaparamiento. Hasta esta época se suele saialar que se in

tecjrÓ la estructura agraria latifundis·ta en el Ecuador, los pocos fa"'2. 

recidos por el privilegio del dominio de las tierras para la detenta

ción del poder político del Estado, quedando desde luego otra conside

rable porción de poder en la Iglesia. 

En 1895 se produce la Revolución Liberal, y el General Eloy i',liaro di~ 

ta una serie de Leyes que en su tiempo reivindicaron al indígena, cono 

por ejerLlplo: Abolición del Concertaje; p,bolición de prisión p= deulas; 

ill<:oneración de contribución terri·torial; Amparo de pobreza; Estableci

r,liento de escuelas especiales para indígenas;' Celebración de contratos 

de trabajo y salarios respectivos. 

A pesar de las medidas de carácter social, revolucionarias en su ·tiem

po, la situación del indígena no varió mayormente, en virtul de que si 

guió prestémc10 sus servicios en fonaa gratuita. 

En 1908, se sancionó la Ley de Beneficencia que expropió algunas ha

ciendas de la iglesia, llamaJ.os "bienes de luanos muertas ll
, naturaLLLen

te esta medida de alguna manera refleja el debate laico-religioso. 

En 1918, el Gobierno de Baquerizo "Ioreno volvió a legislar respecto 

de la abolición del porcentaje, pero igual fueron letra muerta, y la 

condición nliserable de los indios ha subsis·tic1o, bajo otras f([xlalida

des, tales cam el huasipungo, el arrilllazgo y demás nudalidades de tra 

bajo precario. 
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"La Constitución de 1920 consiguió timidamente y, por primera 
vez, el principio de la función social de la tierra, pero no 
dictó mcdidaD concretaD relacionadao con el cumbio de tenen' 
cia de la tierra. Es rW.s, las Leyes de Tierras Baldías y Co
lonización de Cooperativas, de Comunas y el propio C6digo de 
Trabajo, dictadas por el gobierno de Enríquez, si bien tie -
nen un contenido social, no modifican el sistema de distribu 
ción y uso de la tie=a que, por el contrario, se IlBI1tuvo -
inalterado hasta 1964, año en que se inicia el proceso de Re 
fonoa Agraria en el país". (6) -

El n dA or:tuhrA dE" lqn RE" dicta la Tpy <1E" Patri.monio 'f'erritoriRl y se 

daba un plazo de un año a todos los tenedores, poseedores y propieta 

rios de tie=as baldías y aquellas denunciadas al amparo de la Ley de 

1875, que no, estuvieren cultivadas, procederán a hacerse anotar en el 

RcgiDtro Ceneral de Tierrao, debiendo rcvcrtirse todas las que no sean 

registradas ~ 

El 12 de mayo de 1936 se dicta la Ley de Tierras Baldías y Colonización, 

la misma que es modificada mediante Decreto de 9 de agosto de 1937 y p!:!. 

blicada en el Registro Oficial de 16 de los mismos mes y año. 

"El incipiente desarrollo capitalista que se dá inicio con los 
aqroexportadores y la bancocracia costeña en las primeras dé
cadas de este siglo obligan a la hacienda tradicional a moder 
nizarse y en la década del 50 la base de una burguesía agra -::: 
ria estaba por consolidarse gracias a las grandes perspectivas 

,de crecimiento econánico, debido al alto nivel de demanda in-
ternacional de productos tropicales, estimulada principalmen
te por las guerras provocadas por el capitalismo. No obstante 
la transfonoaci6n reaccionccria frente a las fuerzas producti
vas del agro que empezaban a tomar conciencia en organizacio
nes campesinas". (7) 

Mediante Decreto Ley de Emergencia N~ 12, de 6 de junio se crro el Ins

tituto Nacional de COlonización, con el propósito de que estudie y su -

giera los cambios pertinentes en los referente al régimen jurídico de 

la tierra, de tal suerte que constituya un instrumento apto para la Co

lonización. 

(6) 
MAG, DUNAPIA, IERAC, Resumen del Informe General, Evaluación de la Re
fonoa Agraria Ecuatoriana, 1964-1976, Quito: Talleres Ofset !ERAC, 
Pago 11. 

(7) 
!ERAC, ¿Qué es la Refonoa Agraria Ecuatoriana?, Quito: Talleres Ofset 
del !ERAC, Pag. 7. 
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Este Instituto financi6 el Primer Plan Piloto de Colonizaci6n de Santo 

Dominqo de los Colorados. 

A partir de estos mementos se aprecia un gran interés por la tierra, 

llldS los campesinos auténticos son los que menos acuden para captar IB:E. 
celas de tierra en las áreas de colonizaci6n. No obstante existe un no 

t~lc ausentismo de las áreas tradicionales de cultivos toda vez que 

se empieza a desalojar a los campesinos de las propiedades de los te -

rratenientes y esta incidencia repercute incluso en las tierras nuevas, 

dando marqen a nuevas formas de precarismo en la tenencia y uso de la 

tierra. 

La participaci6n de los campesinos sin tierras hasta 1963 fue esporád-ª=. 

ca en su demamla J!OL el rnejOLdlnientü de las cündiclünes del agro. 

comprometido el Ecuador con la firma de la Carta de Punta del Este en 

uruguay en 1961, en donde se da nacimiento a la "Alianza para el Pro -

greso", se dicta en julio de 1964 la primera Ley de Reforma Agraria y 

colonizaci6n, sustituyéndose al Instituto Nacional de colonizaci6n, 

por el Instituto de Reforma Agraria y Colonizaci6n (IEMC), pero sobre 

estos asuntos hablaré ampliamente al estudiar el Capítulo III y IV. 

La Constituci6n Política del Ecuador vigente a 1983, se refiere a la 

propiedad de la tierra en el Art. 51, en los siguientes términos: 

"El Estado garantiza la propiedad de la tierra, directa y efi 
cazmente trabajada por su propietario. Deberá crear la conve 
niente infraestructura para el fomento de la producci6n agro 
pecuaria y estimular a la empresa agrícola. -

La Política del Estado, en cuanto a Reforma Agraria y a la 
estructura de la propiedad en el sector rural, tendrá como 
objetivos el desarrollo económico, la elevaci6n del nivel de 
vida y la redistribuci6n de la riqueza y de los ingresos. 

Se proscribe el acaparamiento de la tierra y el latifundio. 
Se propenderá a la integraci6n de la unidades de producci6n 
y a concentrarlas mediante eliminaci6n del minifundio. Se 
estimulará la producci6n comunitaria y ccoperativa. 
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Se organizará y fcmentará la colonizaci6n, para ampliar la 
frontera agrícola y obtener el reasentamiento equilibrado de 
la poblaci6n en el territorio nacional". (8) 

De la cita se puede revelar que la Constituci6n exige que la tierra 

sea eficazmente trabajada. 

Fija camo objetivos de la Reforma Agraria y la Estructura de la Propi~ 

dad Rural, en suma el desarrollo económico y la redistribuci6n del in

greso fundamentalmente. Se proscribe el latifundio, y más bien se pro

cura la integraci6n de las unidades de producci6n y la eliminaci6n del 

minifundio. Así mismo se estimula la producci6n canunitaria y coopera

tiva. Desde luego el Estado acatando el mandato constitucional fomenta 

rá la Colonizaci6n. 

4. ANALISIS CRITICO 

De lo estudiado se infiere que en el Incario, existi6 el culti

vo comunal, camo modo de producci6n de la tierra, la propiedad de la 

tierra estaba centralizada en el Inca, el mismo que a su vez se encar

gaba de la distribuci6n anual de las tierras y semillas; los productos 

eran errtregados a las familias en proporci6n al número de integrantes. 

Debe agregarse que se originaban mingas para las faenas de siembra y 

cosecha. 

FinaJmente se advierte que las tierras aptas para la agricultura se di 

viden en la siguiente forma: 

- Tierras del Sol 

- Tierras del Inca 

- Tierras de los Ayllus 

En la Colonia, en cambio se inaugura el sistema latifundista, se des -

truye el sistema de trabajo colectivo y por añadidura se da a luz el 

fenáneno del minifundio. 

(8) 
Proyectos de Constitución Política, Proyecto de Nueva Constituci6n, 
contribuci6n de 1945 Reformada, Quito: Tribunal Supremo del Referen -
dum, 1977, Pág. 29. 
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En ligera síntesis se coligen tres etapas: 

a. Despojo a los .indios de la t.ip.rras. 

b. Concesi6n de la Corona Española al conquistador y al colono de 

posesiones de esas tierras. 

c. El nuevo propietario cede a los indios un minifundio para efec

-tos de su alimentaci6n mínima y para Lenex él su lado IllclI10 de 

obra gratuita y explotarla. 

In iglcsiil de otro lildo llegó a con:>;ol idar una cons.id..,171b.1p propiedad 

de Id tierra. 

Merece finalmente destacar pese a los profundos cambios introducidos 

en la tenencia de la tierra en esta época, se conservaron ciertas pro

piedades comunales dencxilinadas "ej idos '! • 

Al hacer relaci6n a la Epoca Republicana, conviene considerar en prim.§. 

ra instancia lo relevante en esta Illdteria, en la Gran Colanbia, al efes: 

to se debe afirmar muy brevemente que hubo cierta preocupaci6n de mej2. 

rar la situaci6n económica y social del indígena, se prohibi6 el tr~ 

jo gratuito y se hizo entrega de algunas tierras baldías en su benefi

cio, adicionalmente se protegi6 la posesi6n de tierras ejercida por 

parcialidades y familias aborígenes. En todo caso es incuestionable 

que el proceso de emancipaci6n americana tiene que ver con la consoli

daci6n del sistema capitalista internacional. 

Ya refiriéndome a la Epoca Republicana propiamente tal, diré que la 

crisis del siglo XVIII conllev6: 

(9) 

"La decadencia del sistema econánico organizado en torno a 
los polos productores de metales preciosos, tomó la forma 
de una prcgresiva descentralizaci6n de las actividades eco 
nómicas y sociales, y convertiría a la propiedad de la tie 
rra, en la instituci6n básica de todo orden social". (9) -

Celso Hurtado, La Economía Latinoamericana desde la Conquista Ibérica 
hasta la Revoluci6n Cubana, México: 1973, Pág. 30, citada por Enrique 
Ayala, "Lucha Política de los Partidos del Ecuador", Quito: 1978, Pág. 
37. 
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Los intereses de los grupos dcminantes de la Sierra y de la Costa co!]. 

vergieron frente a la necesidad de autonomía política y por lo mismo 

en los inicios de la vida republicana en el Ecuador el poder político 

estuvo controlado por los terratenientes, ya que la independencia no 

es el resultado de una revoluciÓn popular sino de una insurrecciÓn de 

la clase dominante criolla. 

Se discute mucho respecto del carácter de la sociedad en los albores 

de la República, así unos sostienen que la organización era feudal y 

que esa condición se había mantenido hasta tiempos no muy lejanos, 

otros replican apuntando que predominaron las relaciones serviles, h~ 

cho que encaja en la realidad Serrana pero no tanto en lo que tiene 

que ver a la Costa, que había tenido las condiciones propicias para 

desarrollar una agricultura de exportación y estimulada con la ruptura 

de las trabas coloniales. En todo caso se acepta que ya en las postr!. 

merías del siglo XIX, se encuentran consolidadas las relaciones de 

producción capitalista, luego de un período de transición. 

Concretándome a los tópicos que aluden a la tenencia de la tierra en 

la República muy. sumariamente se podrá apuntar que las grandes haci~ 

das pasaron a ser de propiedad de los nobles criollos y de los mili~ 

res que participaron en las Guerras de la Independencia. En la prácq 

ca reitero no se consumó sino un cambio de dominadores para los aborí 

genes. La Primera Ley de Tierras Baldías permitió el acaparamiento de 

la tierra por pocas familias, incrementando de ese modo los latifun -

dios. 

En la Revolución Liberal en 1895, ciertamente se puso en vigencia Le

yes muy importantes, tales como la de abolición de la prisiÓn por de~ 

das, amparo de pobreza, etc, que sin lugar a dudas reivindicaron al 

indígena a lo menos en parte. De 1895 en adelante se dictaron algunas 

Leyes en materia agraria, pero merece resaltar que en 1964 recién se 

dicta la Primera Ley de Refor:ma Agraria, dirigida a corregir la defec 

tuosa estructura de la tenencia de la tierra. 



CAPITULO 11 

E. IA ESTRUCTURA llGRZIRIl\ EN EL ECUl\IXlR 

Una estructura agraria no es sino la cristalizaci6n y la ITBterializ~ 

ci6n en el espacio de un sistema de relaciones de fuerza. El fin es la 

apropiaci6n del plustrabajo mediante el control de la tierra. 

"Lo que diferencia a una p.Rtnlc:tura agraria de tilla tran¡¡¡fo:r:rna. 
ci6n es la tana en consideraci6n del rrovimiento hist6rico en: 
la descripci6n. Una transformaci6n agraria es el paso de una 
estructura agraria a otra. Es el paso de una estado de equi-
1ibrio del paralelograrro de fuerzas a otro estado de equili
brio". (10) 

El núcleo central del paralelograrro de fuerzas está constituído por las 

clases sociales para las que la tierra es el objeto inmediato de las 

relaciones sociales. En otras palabrus, lus clases para las que el co~ 

trol de la tierra es el elemento decisivo de creaci6n y captaci6n del 

plustrabajo. Según cada caso, este núcleo estará compuesto por elemen

tos más o menos numerosos, por ejemplo el caso descrito por Lenin para 

la Rusia de 1905, la tierra era el Objeto de la oposici6n entre los 

grandes señores propietarios de la tierra y los campesinos más o menos 

avasallados. Para los· primeros se trataba de conservar y de transformar 

su gran propiedad de renta en explotaci6n capitalista. Para los segun

dos se trataba de transformar estas grandes propiedades señoriales en 

pequeñas propiedades campesinas, por medio del reparto de la tierra. 

La estructura social en general está dada por un conjunto de relacio -

nes sociales, dentro de las cuales las relaciones sociales de produc -

ci6n cumplen un papel condicionante fundamental, aún cuando no sea el 

único tipo de relaciones que influyen sobre el comportamiento, la ideo 

logía y organizaci6n de los individuos que se insertan en la miSITB. 

Una forrra determinada de estructura social y dentro de ella la prepon

derancia de un tipo de relaciones sociales de producci6n, será una con 

secuencia, a la vez que una condici6n, de un tipo dado de dominaci6n 

política. 

(10) 
tüchel Gutelman, Estructuras y Reforrras Agrarias Pág. 151. 
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"En nuestra perspectiva los cambios fundamentales en el proce 
so de desarrollo de toda sociedad histórica estarán marcados 
por los cambios que tengan lugar en la estructura de domina
ción y en las relaciones sociales de producción de la socie
dad considerada". (11) 

Para este estudio se debe agregar que la estructura agraria implica 

una serie de factores interrelacionados dentro del sector agrícola, y 

estos son, la estructura de tenencia de la tierra, la estructura de 

producción y desde luego la estJ:uctura de los serviciu!; de djJUYU. 

La estructura agraria en el Ecuador equivale a una estructura rural la 

Lllwldlsta y minifunmsta. Los terratementes son un grupo social pri

vilegiado que detenta el poder de la tierra y que tiene por lo mismo 

gran influencia política, en tanto que los minifunmstas son personas 

marginadas y sin influencia política apreciable. Lo descrito constitu

ye un todo funcional en el que los terratenientes son el eje de artic!:!' 

lación o interrelación de la sociedad rural. Una reforma agraria en 

consecuencia debe señalar de antemano los beneficiarios de ese proceso. 

El Segundo Panel de expertos en Reforma Agraria, reccrnendaba a la 

F .A.O., que al fonnular políticas y programas de Refonna Agraria y Co

lonización, se debe implementar las soluciones más radicales dentro de 

lo posible, para conseguir un auténtico cambio en las estructura agra

rias, toda vez que las políticas tímidas y cautelosas pueden llevar el 

fracaso del objetivo transformador. Esto nos debe hacer corrprender que 

para cambiar una estructura agraria es menester que se tenga la deci -

sión política del gobierno dirigida a temar arbitrios radicales en ese 

sentido. 

Refiriéndose a la estructura agraria del Ecuador antes de 1964, y par

ticularmente de la Sierra, el Ccrnité Interamericano de Desarrollo Agrs:: 

pecuario (CillA), define su estructura productiva corno feudal o semifeu 

dal hasta inicios de la década del 60. 

(11) 
Ornar Arguello, Estructura Agraria, Participación y Migraciones Inter
nas, P<'ig. 10. 
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"Tal caracterización se la formulaba a partir de tres consta
taciones: 

1) La presencia de relaciones serviles al interior de la ha
cienda. 

2) El predcminio del latifundio que controla vastas extensio 
nes de tierra; y, -

3) La relativa ausencia de relaciones comerciales, a partir 
de la cual se habla de la existencia de una p.conomí.il ce -
rrada y autárquica". (12) 

Se ha observado pcr parte de varios investigadores entre los que es

t á Fernando Velasco, que la concepción precedente adolece de un doble 

orden de debilidades. De un lado no se examina correctamente la eviden 

cia empírica para concluir en la tesis del modelo feudal. Por otra ~ 

te se aprecia un error metodol6gico al aislar en el análisis a las uni 

dades productivas o a las regiones geográficas, sin caer en la cuenta 

de que ellas se insertan como partes de una unidades dialéctica que es 

la formación socioeconánica, es necesario partir de la trama general 

de relaciones que caracterizan a la sociedad. 

Autores como Barahona establecen la existencia de cuatro tipcs funda -

mentales de hacienda en la Sierra: 

- La hacienda tradicional 

- La hacienda tradicional en desintegración, en las cuales el asedio 

campesino, externo en el primer caso e interno en el segundo, pract:!:. 

camente ha eliminado la empresa patronal, reduciendo al terrateniente 

al papel de mero perceptor de rentas. 

- La dencminada hacienda tradicional corriente, mayoritaria en la re -

gión en la cual se da la coexistencia habitual de empresas. 

- La hacienda moderna emergente, caracterizada pcr el alto desarrollo 

de la empresa patronal y por el pago, relativamente generalizado, 

de salarios en efectivo. 

La hacienda tradicional serrana tiene en su interior relaciones semi

feudales y capitalistas. 

(12) 
Fernando Velasco, Reforma Agraria y Movimiento Campesino Indígena de 
la Sierra. Segunda Edición; Quito: Editorial "EL Conejo", 1983, Pág. 
42. 
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Entre las relaciones semifeudales o no capitalista~ podemos señalar 

la forma huasipunguera y entre los capitalistas las formas de trabajo 

dSdlCIL·lddo. En tudo CdSO este ·tIpu de hdcIendd está Inse.J:·ta en una so 

ciedad capitalista, que subordina, prevalece e incluso redefine aque

llas formas de producción que subsisten a su interior. En suma una 

forrnación econ6mico-social, es una totalidad en la que existe un modo 

de producción que subordina y articula a sus necesidades de reproduc

ción a una serie de formas productivas, políticas e ideolégicas. Una 

clasc social sc dctcrrninu o cspecifica en función dcl conjunto globul 

ue Id socIec.1dU; puL· lo que no se puec.1e lldlrldL· feuddl d Wld cldse so -

cial que integra una sociedad capitalista. La reproducción de la ha -

cienda tiene sentido por su vinculación al mercado nacional de donde 

ex·trde Wld renta dlfe.J:·encIdl. 

Fernando Velasco apunta que se debe tener presente que la agricultura 

no era la única ocupación de los terratenientes, el dinero obtenido 

anualmente era transformado en capital mercantil o financiero. 

El auge bananero en la costa coadyuvó en el proceso de desarrollo ca

pitalista del Ecuador; se incrementó la producción, se amplió la fro~ 

tera agrícola, se expandieron las relaciones salariales, creció el 

mercado interno y se diversificó la econanía ecuatoriana. Todo esto 

impactó en el agro, se acentuaron ciertos rasgos capitalistas e impli 

có una descomposición de las relaciones feudales y semifeudales pre -

sentes en el proceso inmediato de producción de la hacienda serrana. 

Las relaciones precapitalistas de trabajo no concuerdan con la nueva 

mentalidad o racionalidad, ya que ese tipo de relaciones se convier -

ten más bien en un obstáculo, de allí que muchos hacendados entre 

1959 y 1964, prefieren entregar voluntariamente lotes de tierra a sus 

huasipungueros, 

(13) 

"lo que siguiendO a los Costales se ha dado en llamar entre
ga anticipada de huasipungos (con respecto a la Ley)". (13) 

Andrés Guerrero, Hacienda, Capital y Lucha de Clases Andina, Primera 
Edición; Quito: Editorial "EL Conejo", 1983), Pág. 82. 
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Este proceso de limitación de los huasipungueros y de crecimiento de 

los arr:imados que trabajan a cambio de un salario, más la inserción de 

los propios huasipungueros en la estructura mercantilista, evidencia 

un proceso de proletarización del campesino serrano. 

Al hablar sobre la problemática de la estructura agraria, no se puede 

dejar de considerar las denaninadas medidas ccmplemenLarias, conocidas 

también como estructura de los servicios de apoyo, que se traducen en 

el crédito, la técnica, los sistemas de procesamiento, almacenamiento 

y comercialización que seguramente son las que determinan el éxito o 

el que no se consiga los objetivos planteados tendientes a lograr en 

forma efectiva y cierta el cambio del sistema agrario tradicional. 

Una reforma agraria por consiguiente es ccmpr~Jlsible solamente median

te reformas integradas en las estructuras de tenencia, producción y 

de los servicios de apoyo. Con este planteamiento están de acuerdo in

clusive los políticos tradicionales del continente, como es el caso de 

Carlos Lleras Restrepo, quien sustenta lo siguiente: 

(14) 

"En Colanbia, cuando se habla de la cuestión agraria, se sue 
le in=rir en el error de confundir la totalidad del pro ::
blema que es muy ccmplejo y presenta aspectos muy variados, 
con una sola de sus manifestaciones: la lucha surgida en los 
últimos tiempos por la disputa de terrenos en distintos lu
gares de la República. Esta lucha es sólo un brote, muy na
tural por otra parte, de la oposición entre propietarios y 
desheredados, que en todas las naciones del orbe ha creado 
el régimen imperante de daninio, o sea el de la propiedad 
privada practicamente soberana. Pero al lado de este proble 
ma, que es naturalmente muy grave, están las grandes cues ::
tiones de la educación rural, del crédito agrícola, de la 
racionalización de la producción, de la asociación campesi
na, de la elevación del nivel de vida de las clases proleta 
rias en los campos". (14) -

Carlos Lleras Restrepo, La Cuestión Agraria. Bogotá: Enero, 1982, 
Pág. 34. 
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l. CENSOS AGROPECUARIOS DE 1954 Y DE 1974 

Para tener una mejor idea respecto de la Estructura Agraria del 

Ecuador, conviene tener en cuenta los datos más importantes de los cen 

sos de 1954 y de 1974. 

DISTRIBUCION DE LAS EXPIDI'ACIONES AGRICOLAS 

PCR TAMI\Ñ()S (1954) 

TAMANO DE LAS EXPIDI'ACIONES % 
SUPERFICm 

EXPIDI'ACIONES ( miles de has.) 

Menores de 5 has. 251.686 73.1 432.3 

De 5 a 19.9 has. 57.650 16.7 565.8 

De 20 a 99.9 has. 27.647 8.0 1.138.7 

De 100 a 499.9 has. 5.787 1.7 1.156.3 

Mayores de 500 has. 1.369 0.5 2.706.7 

TOTAL: 344.234 100.0 5.999.7 

FUEN'IE: Censo Agropecuario de 1954 

ELABORACION: E.R.A. 

% 

7.2 

9.4 

19.0 

19.3 

45.1 

100.0 

El 0.5 % que corresponde a 1.369 propiedades, sobrepasa el 45.1 % 

de la superficie total censada; en tanto que el 73.1 % de las unidades 

de explotaci6n corresponde a más de 250.000 UPAS, menores de cinco 

hectáreas que significan el 7.2 % del área censada. 

En la Sierra la concentraci6n de la tierra es más evidente, ya que el 

81.7 % del número total de explotaciones son menores de cinco hectá -

reas y corresponden tan solo al 11.4 % de la superficie total censada. 

En la provincia del Cañar el 86 % de los propietarios diponen del 

1.5 % de la tierra, mientras tanto la provincia del Tungurahua es la 

que menos padece del fen6meno de concentraci6n de la tierra, los pre

dios menores de cinco hectáreas constituyen el 93,3 % del número to -

tal de explotaciones. 
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DISTRIBUCION DE LA TIERRA 

CENSO - 1974 -

TAMANO NUMERO DE 
% 

SUPERFICIE 
Has. PROPIEDADES Has. % 

0.1 a 5 345.731 66.0 536.286 6.8 

5 a 500 169.891 32.0 5'262.900 66.6 

500 Y más 1.422 2.0 2' 101.959 26.6 

TOT'AT." 517.044 100.0 7' 901.145 100.0 

FUENTE: Censo Agropecuario de 1974 

Comparando los resultados de los dos censos se desprenden las siguieg 

tes conclusiones: 

a. El número de unidades productivas se increment6 de 21.974 a 

172.810 y la superficie correspondiente a cerca de dos mill~ 

nes de hectáreas. 

reas. 

b. Las explotaciones menores de cinco hectáreas se incrementa -

ron de 251.686 a 345.731. 

c. En 1954 las UPAS menores de cinco hectáreas tenían un prome

dio de 1.71 hectáreas, en tanto que en 1974 es de 1.55 hectá 

d. A 1974 hay un incremento de 53 unidades del número de UPAS 

mayores de 500 hectáreas, aunque las superficie total en cag: 

bio disminuy6 en más de 600.000 hectáreas. 

e. 345.731 unidades menores de cinco hectáreas comprenden s610 

536.300 hectáreas, mientras que 1.422 UPAS mayores de 500 

hectáreas controlan 2'102.000 hectáreas. 

f. si bien se han incrementado las UPAS de 5 a 500 hectáreas, 

conviene recalcar que los minifundios se incrementaron tam -

bién en forma notable. 

De los estudios de P.R.O.N.A.R.E.G., con datos correspondientes hasta 

1978 (Documento N~ 2 La Tierra, Diagn6stico Socio-Econánico del Medio 

Rural), se pueden advertir algunos detalles estadísticos en cuanto a 
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los tipos de tenencia según el tamaño de las OPAS. Así de cero a una 

hectárea existen 173.710 unidades familiares agropecuarias, con una s!:!. 

perficie de 72.969 hectáreas; entre una y dos hectáreas se contabiliz~ 

ron 112.846 unidades,de dos a cinco hectáreas, suman 147.204, con una 

cabida de 424.528 hectáreas; los predios de cinco a diez hectáreas son 

en número de 77.510, con una SUperficie de 513.410 hectáreas; en lo 

que respecta a las unidades de diez a veinte hectáreas; de otro lado 

108 predios de veinLe a cincuenLo. hectárci.lG sumen 49.586 y correspon -

den a una superficie de 1'505.656 hectáreas; finalmente las unidades 

familiares agrícolas con más de 100 hectáreas llegan a 12.140 y son re 

ferentes a una cabida total de 3'278.573 hectáreas. 

A manera de =iosidad, debo expresar que las unidades menores de diE'!z 

hectáreas son las que producen el 74 % de la producci6n agrícola nacio 

nalo 

Finalmente cano conclusi6n se puede afinnar que al año 1978 e incluso 

1983, se observa que la estructura defectuosa en la tenencia de la ti~ 

rra se mantiene en buena parte, ya sea por el aumento de minifundios, 6 

por la sobrevivencia de los latifundios. Pero lo que si es evidente es 

que en la medida en que los mercados agrarios se amplían, el interés 

de la posesi6n y dominio de la tierra aumenta. Este interés se lo apr~ 

cia o capta en las presiones sociales que demandan una mejor distribu

ci6n de la tierra por parte del Estado. 

2. DUALIDAD LATIFUNDIO - MINIFUNDIO 

En la Audiencia de Quito, la crisis minera y la ruina de los 

obrajes, debido esta última a la :iJnposibilidad de ccmpetir frente a 

la producci6n inglesa y francesa con tecnología muy superior, cerraron 

la posibilidad de realizaci6n monetaria de plusvalía cano producto de 

los obrajes. Este hecho hace que cobre gran :iJnportancia la producci6n 

agrícola y consecuentemente se valorice más la tierra. En el siglo 

XVIII se consolida el latifundio. Cuando se produjo la independencia, 

se había impuesto el sistema hacendario Serrano. 
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"Los latifundios se conformaron en base de dos mecanismos: 
La Compra-venta de Tierras y la Expansi6n Arbitraria de los 
Lllni tes, la misma que era ulteriormente reconocida en base a 
In Componici6n de Tierrns. Huelga decir que en la grélll IIldyu
ría de los casos fueron las comunidades indígenas las perju
dicadas por estas expansiones". (15) 

Así pues, a finales de la década de 1950, el Ecuador se caracterizaba 

por la presencia dominante del latifundio, cuya ligaz6n funcional con 

el minifundio se expresaba en relaciones de producci6n peculiares: la 

obtención de rentas por los terratenientes a cambio de permitir el ac

ceso de los campesinos a la tierra era la forma principal de estructu

raci6n de las unidades productivas. 

Al tratar respecto del complejo latifundio-minifundio, se irrpone la ne 

cesidad de realizar el entudio y nnálisis de algunas definiciones cu -

rrespondientes a estos dos fenánenos. 

a. El Latifundio 

Ha sido definido de varias formas, por ejemplo unos estudios 

sostienen que el latifundio y la gran propiedad son sin6niJros: otros 

aluden que el latifundio es aquella propiedad en la que el trabajo del 

propietario o poseedor de ella, se dedica únicamente por sí o por aclm:h 

nistradores a la empresa agrícola, en la cual el trabajo es realizado 

por campesinos que viven en el fundo o fuera de él. 

En el Plan de Desarrollo Regional del SUr Ecuatoriano, se apunta lo si 

guiente en lo t=ante a esa región: 

(15) 

"El eje de la producci6n es la unidad minifundio-latifundio, 
o sea la gran extensión explotada por mano de obra provista 
por el minifundio aunque sea estacionariamente. Este rrodelo 
de explotación agrícola, frecuente en los países andinos, 
merece una investigación detallada para analizar las relacio 
nes sociales que se establecen,así como el destino del bene= 
ficio econánico y sus mecanismos de concentración en pocos 
beneficiarios, estudio que no se ha hecho aún para la Región". (16) 

José María Vargas, La Economía Política del Ecuador durante la Colonia, 
Quito: 1957, Pág. 96, citado por Fernando Velasco, "Ecuador Pasado y 
Presente, Quito: 1975, Pág. 96. 

(16) 
P.R.E.D.E.S.U.R., Plan de Desarrollo Regional del Sur Ecuatoriano 
1980-2000, Vol. 11, P~g. 80 
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De lo citado, se infiere que el latifundio es una gran extensión de 

tierra que funciona en mucho por la mano de obra provista por los rnirl;!;. 
fundistas y que produce el efecto de concentración econ6mica en pocas 

manos. 

Para Antonio vivanco: 

"El latifundio constituye la fo:o:na defectuosa del fundo agra -
rio, caracterizado genoralrncntc por la existencia de una su -
pprf.i r1.E' predial relati varnente excer,; va con mlno 00 ohr¡¡ ¡¡fl¡¡ 
lariada, con escasos bienes de capital y servicios, de ínfima 
organización y cuyo rendimiento es siempre exiguo, lo que im
pone fo:o:nas de vida y trabajo an6malas". (17) 

Jaime Galarza Zavala, se pronuncia sobre el latifundio en los siguien

tes términos: 

"Definirnos caro latifundio a las explotaciones con más de qui
nientas hectáreas porque, caro dijimos, no están cultivadas 
directamente por sus dueños, tienen un alto porcentaje de tie 
rras ociosas, emplean métodos feudales o semifeudales de ex = 
plotaci6n y son de excesiva extensión enfrentadas a la calidad 
magnífica de los suelos en Costa y Oriente y a la densa pobla 
ci6n de la Sierra". (18) -

La definición de Galarza sin duda recoge los principales elementos que 

conforman el latifundio, no obstante debe observar que no estoy de 

acuerdo en la extensión que se fija caro constitutiva del latifundio, 

pues ésta puede variar según el lugar donde está ubicada, la calidad 

de la tierra, entre otros factores. 

Los especialistas del Ecuador en materia agraria aceptan que el lati -

fundio es una gran concentración territorial, con las siguientes carac 

terísticas: 

(17) 
Antonio Vivanco, Tecría del Derecho Agrario. La Plata: Argentina. Edi 
ciones Librería Jurídica, 1967, Taro 1, pi[g. 5I. 

(18) 
Jaime Galarza Zavala, El Yugo Feudal. Sexta Edición, Quito: Ed. Sali
tierra, 1973, pág. 35, citado por Fredy Mora, "Estudio de las Princi
pales Instituciones Agrarias", Pág. 63. 
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1) Monopolio de la tierra; 

2) Uso irracional de los recursos naturales; 

3) Ern¡c>leo defidellLe del cd]?lL.dl; 

4) Modos de producción basados en relaciones laborales de ti

po gratuito o semigratuito; 

5) Ausentisrro del propietario; y, 

6) Agricultura extensiva. 

El pago del trabajo, por lo general se lo hacía en especie, u otorgan

do a cambio el usufructo de una pequeña parcela en la zona más erosio

nada. A 1983 estas modalidades de pago por el trabajo agrícola, práct:h 

camente se han exitinguido, con el aporte de la Ley de Abolición del 

trabajo precario. 

En la doctrina se distingue tres tipos de latifundios: 

a) Latifundio Geográfico 

Es una propiedad de gran extensión territorial en rela

ción a la densidad poblacional del lugar, que al latifundista le repoE. 

ta una fonna especulativa de renta por el aumento progresivo del pre -

cio de la tierra corno consecuencia de la devaluación, o de la plusva -

lías que reportan las obras que construye el Estado. 

b) Latifundio Económico 

En igual forma, se trata de una considerable superficie 

de terreno, con mala explotación, ya por falta de inversión, ya por d~ 

ficiente utilización de gran cantidad de mano de obra, o por no haber 

incorporado la técnica adecuada en el proceso productivo. Todo lo indi 

cado trae consigo una ffiQy baja productividad. 

c) Latifundio Social 

Es aquél que a más de tener características de exten -

sión territorial concentrada en un indivíduo, es explotado de manera 

racional y perfectamente tecnificada, produciendo altos niveles de 

rentabilidad, mas los trabajadores agrícolas no perciben una remunera 

ción justa y acorde con el esfuerzo realizado. 

Etimológicamente el vocablo latifundio proviene del latin "lDtus", 

que significa ancho, dilatado o grande y "Fundus" que se traduce corno 
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heredad o finca rústica. 

En la Ley de Reforma Agraria de 1964 se indicaba cuales eran los nÉxi

reos y los núnirros de tierras que un ecuatoriano puede tener en propie

dad, concretamente, ninguna persona natural o jurídica podía tener en 

la Costa más de 2.500 hectáreas, a las que se podían sumar hasta mil 

hectáreas, de sabanas y pastos naturales; en tanto que en la Sierra se 

permitía tener en propiedad hasta 800 hectáreas, a las que se podían 

agregar hasta 1. 000 hectáreas, de páranos o de terrenos eriales sin ca 

pacidad de riego con aguas superficiales. Por su parte la Ley de Refo~ 

ma Agraria vigente no prescribe nÉxirros ni mininos y soléllllente se han 

previsto índices de productividad en el Art. 18 del Reglamento General 

de la Ley de Reforma Agraria. De lo dicho se infiere que las Leyes de 

Refo:r:ma Agraria que ha tenido el Ecuador no handefinido al latifundio. 

b. El Ninifundio 

Como ya se dijo, junto al latifundio existe el mini:::ul'1dio, y 

de él vamos a hacer un breve estillio. 

"Si el latifundio es econánicamente improductivo por absor
bente y acaparador de tierras en pocas momos incapaces de 
cultivarlas en toda su extensi6n, también el Ninifundio es, 
a su manera, económicamente inconveniente, por que por un 
fenáneno inverso, al latifundisrro le falta tierra en donde 
sobran brazos y energías para cul·tivarlo". (19) 

Los inconvenientes detectados en la cita precedente, a mi juicio se 

pueden solucionar, en el un caso con la afectaci6n del latifundio y 

en el otro mediante la integraci6n de los minifundios más la implem~ 

taci6n de acciones de apoyo. 

En tratándose de reunir los datos más i\11portantes respecto de lo que 

es un minifundio, voy a remitirme a la opini6n de prestigiosos trata

distas, caro el de Armando G. Ulloa, quien se expresa sobre el t6pico 

propuesto en los siguientes términos: 

(19) 
Carlos Alberto Jácome t1arín, Reforma Agraria, necesidad inaplazable 
en el Ecuador. Reproducida por la Direcci6n de EstJ.-uctura Agraria 
del l.E.R.A.C.; Quito: 1981, Pág. 41. 
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"El minifundio o parrifundio un sistema rrúnimo de tenencia, per 
tenencia, posesión o propiedad de la tierra en poder del campe 
sinado que la explota por medio del trabajo manual, en la que
obtiene escasas cosechas de agricultura, .....•• ". (20) 

Marco Checa Cobo, define al minifundio de la siguiente manera: 

"Es la propiedad deficitaria que por lo exíguo de la superficie 
predial y no obstante los bienes que se le incorporen, no lle
ga a producir rendimientos económicos aceptables para las fami 
lias que las cultivan, ya que su producción se destina al con:: 
flumo de sus propietarios o para la venta al mercado más cerca
no". (21) 

El Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria 'fa ha ensayado la siguiente 

definición de minifundio: 

"Es una unidad pequeña de tierra sobre la cual se lleva a cabo 
un tipo de explotación que no puede ser considerada económica
mente rentable y por tanto, no alcanza a la categoría de una 
empresa familiar, no cubre el potencial de trabajo de una fami 
lia, ni le proporciona un rendimiento suficiente para su sub :: 
sistencia". (22) 

Los agraristas encargados de realizar la evaluación de la Reforma Agr~ 

ria durante el períodO 1964-1976, al tratar sobre le minifundio, dis -

tinguen los siguiente elementos característicos: 

(20) 

1) Pequeña extensión de tierra localizada frecuentemente alre 

dedor de un latifundio; 

2) SObre-explotación permanente del suelo; 

3) Empleo de métodos arcaicos; 

4) Baja productividad por ha:nbre y por hectáreas, incapacidad 

de satisfacer la subsistencia familiar; y, 

5) No permite la plena ocupación de la mano de obra familiar 

y, por ende, origina sub-empleo y desocupación. 

Armando G. Ulloa, Temas de la Patria. Talleres Gráficos Uguina, Ma 
drid: 1972, Pág. 185. 
(21) 
Marco Checa Cobo, El Régimen de Propiedad de la Tierra en el Ecuador. 
Ed. Lexigrama; Quito: 1973, Pág. 179. 

(22) 
I.E.R.A.C., Adjudicaciones Legalizadas en Reforma Agraria y Coloniza
ción, Septiembre de 1964, diciembre 1982. 
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Los elementos del último análisis acogen el significado etimolégico de 

de la palabra minifundio, que proviene de los v=ablos latinos "Minus" 

y "Fundus", que se traducen como feudo mínimo o pequena heredad. 

Finalmente la Ley de Reforma Agraria vigente en el Art. 66, trata so -

bre lo que hemos de entender por minifundio en los siguientes términos: 

"Se entiende por minifundio la unidad de explotaci6n de tie -
rras rústicas cuya superficie no pcnnita: 

1.- El eTllr,üeu de ld udf.kwitlótd ptutlucUv" de 1<1 f<1T11ilia c<1H1!Je 
sina; -

2.- La generaci6n de un excedente agropecuario comercializa
ble; y, 

3.- La obtenci6n de un nivel de ingresos compatible con las 
necesidades vitales de la familia". (23) 

La Ley no centra su atenci6n en la característica de pequeña propiedad 

que se le atribuye al minifundio y prefiere hacerlo fundamentalmente 

en el nivel de producci6n y productividad, en esa perspectiva, emite 

tres presupuestos que han de concurrir para la existencia del fen6me

no denominado rnipifundio. Así pues la definici6n legal se destaca por 

su sentido práctico y realista. 

La d=trina por su parte ha descrito las siguientes clases de minifun 

dios: 

a) Minifundio unico y Minifundio Múltiple 

Según el propietario lo sea de un lote minúsculo, o de 

algunas parcelas con las mismas condiciones y problemas, tales como 

la falta de contiguedad de los predios. 

b) Minifundio como único recurso y minifundio canplemen~ 

rio a la actividad principal. En el primer caso es el único ingreso 

a la familia campesina; en el otro, el ingreso proveniente del mini -

fundio es s610 un canplemento al que el titular percibe en otro tr~ 

jo. 

(23) 
C.E.R.A.C., Recopilaci6n de Leyes Agrarias. Talleres Ofset del C.E -
R.A.C.; Quito: 1983, Pág. 14 Y 15. 
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c) Minifundio Absoluto 

Su característica es la escaséz de tierra, y 

d) Minifundio Ambiental 

Su limitación principal no es la de pequeña o míniJna 

propiedad sino la falta de una correcta administración rural, entre 

otras. 

En suma se habla de la dualidad lahíundio-minilundio por las siguien

tes razones: 

1) Porque el lahfundio comprende una gran extensión de he -

rra, en tanto que el minifundio es una míniJna canhdad de herra. 

2) El minifundio es consecuencia en buena parte del latifun -

dio. 

3) La condición de predio mínimo del minifundio absorve la ts?' 

talidad de la fuerza de trabajo de la familia campesina; por el contr~ 

rio en el latifundio faltan brazos para que culhven en toda su exten

sión la herra. 

4) Tanto el lahfundio caro el minifundio son entidades agrí

colas defectuosas que perjudican a la estructura produchva de un país. 

5) El latifundio y el minifundio son extremos que limitan el 

desarrollo en forma negativa. 

6) El latifundio y el minifundio no se dete:rminan solamente 

por la cabida. 

7) El latifundista algunas veces manhene las tierras por r~ 

zones de prestigio social, de influencia política y caro una medida 

contra el fené:meno inflacionario; en tanto que el minifundista es un 

ser marginado que carece de suficientes tierras, de tecnología, capi

tal y crédito. 

En síntesis el latifundio y el minifundio, conspiran contra la mayor 

producción agrícola del país, y de suyo constituyen problemas socio

económicos todavía no resueltos por el Estado. 
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3. MJDALIDADES DE TENENCIA PRECARIA EN EL ECUAOOR 

El precarismo es la forma antieconérnica de la explotación de la 

tierra y del trabajador agrícola. 

El Art. 51 de la Ley de Reforma Agraria vigente a 1983, define lo que 

es un precarista, de la siguiente manera: 

"Se entiende por precarista al campesino que trabaja en su 
propio beneficio una porción de tierra ajena y que paga, por 
su uso, dinero, productos, trabajo o sel:vicios". (:14) 

Entre los principales tipos de precaristas que han existido en el Ecua 

dor registrarnos en la Sierra, a los huasipungueros, arrimados, sitiaj!O. 

ros y aparceros; en la Costa, a los finqueros, redimidores y sembrado

res; y en el Oriente, a los piqueros y empatronados. 

a. Los Huasipungueros 

Etimológicamente la palabra huasipungo proviene de los voca -

blos quichuas "huasi", que en español significa casa y "hungo", que 

equivale a decir puerta. La explotación de las haciendas se realizaba 

con campesinos denominados huasipungueros, o sea con pecnes agrícolas 

que tenían la obligación de trabajar en el predio patronal, un detenni 

nado número de días a la semma durante todo el año. La remuneración 

que recibía por su trabajo, consistía, parte en usufructo de una pequ!O. 

ña parcela de tierra llamada huasipungo y otra en dinero a manera de 

jornal. Según el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloniza -

ción (I.E.R.A.C.), las remuneraciones eran sumamente bajas, y oscila

ban entre 200 y 500 sucres al año, las mismas que por lo demás eran p~ 

gadas cada año o cada dos años, de acuerdo al capricho del patrono. Se 

gún el Censo de 1945 existían 19.665 huasipungueros en el país. 

En 1964, se promulga la Ley de Reforma Agraria y se ordena mediante es 

ta la liquidación de los huasipungos por conceptos de reserva y vaca -

ciones no gozadas. 

(24) 
MAG, DUNAPLA, IEMC, Resumen del Informe General, Evaluación de la Re 
forma Agraria Ecuatoriana, 1964-1976. Quito: Talleres Ofset del IEMC, 
Pág. 11 
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Con este antecedente el l.E.R.A.C., cumpli6 el programa de liquidaci6n 

de los huasipungos, hasta 1968 entreg6 a 14.530 familias títulos de 

propiedad, correspondientes a un área de 4!J.6'/6 hectáreas. La transtor 

maci6n de huasipungueros a minifundistas desde luego no cambi6 la es -

tructura agraria del país, ya que el minifundio cano qued6 dicho no es 

sino una modalidad de propiedad deficitaria, y al no haberse afrontado 

adicionalmente los problemas que dicen relaci6n con la integraci6n 

efectiva de los minifundios, de la estructura general de producci6n 

en el sector agropecuario y de la esLrucLura de apoyo, mal podemos es

perar que se cumplan a satisfacci6n las metas propuestas. 

b. Los Arrimados 

Son precaristas que se encuentran localizados principalmente 

en la Provincia de Loja, consiste en la obligaci6n de trabajar en la 

hacienda gratuitamente, por períodos que van desde los 120 a los 200 

días al año, sin ninguna rerrn.meraci6n, pero a cambio recibe en usfruc

to una parcela de terreno. 

Cano se puede notar los arrimados se parecen en mucho a los huasipun -

gueros, se diferencian solamente en que el huasipunguero percibe algu

na rerrn.meraci6n, en tanto que el arrimado trabaja gratuitamente o no 

obtiene ningún salario. 

De los arrimados, se dice también a manera de canplemento que eran ~ 

sonas que vivían a expensas de los huasipungueros o comuneros y que 

trabajan por turnos en las haciendas, determinados días de la semana, 

de acuerdo al requerimiento de mano de obra, su alimentaci6n provenía 

de los productos generados en sus parcelas, no tenían acceso a la edu

caci6n, salud, vivienda, etc. 

c. Los Yanaperos 

Son precaristas que a cambio del uso de algunos servicios 

trabajan varios días a la semana para el propietario de las tierras. 

En la Colonia, a esta modalidad se la dencmin6 "mesada". 

d. Los Sitiajeros 

Son los campesinos que por el derecho a pastorear sus anima -
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les en las haciendas (generalmente en los páramos), trabajan algunos 

días a la serrana para el dueño de la tierra. 

e. Los Aparceros 

Es otra de las modalidades de explotaci6n utilizada general -

mente en el callej6n interandino, que consistía en que el propietario 

entregaba una parcela de tierra al campesino para cultivarla, corrien

do de cuenta de éste todos los gastos de éxplotaci6n. La cosecha se r.§. 

partía entre el trabajador y el propietario por partes iguales. Los 

partidarios vivían fuera de la hacienda. 

El campesino aparcero definitivamente no es el campesino más pobre, 

sino que tiene nexos de amistad, compadrazgo o de otra índole con el 

propietario mayor, por lo que se ha detectado que el trabajo a medias 

no favorece al campesino más pobre que no tiene acceso a la tierra. 

"Consagrar como manera de explotaci6n, el absentismo dentro de 
nuestra legislaci6n agraria, es permitir que subsista el man
tenimiento de tierra improductiva, lo cual condena la Ley de 
Reforma Agraria". (25) 

f. Los Finqueros 

Son agricultores que se establecían en predios ajenos y reali 

zaban cultivos permanentes o semipermanentes, especialmente de banano, 

café o cacao y pagaban al propietario el arriendo en dinero, productos 

o trabajo. 

(25) 

"En caso de mora o de resistencia al aumento del cannon de 
arrendamiento, los finqueros sufren la persecuci6n de los 
guardaespaldas del terrateniente, que destruyen los culti -
vos y llegan inclusive a atentar contra la vida del campesi 
no. En resumen, el precarista valora la propiedad del ocio"=" 
so y ausente propietario". (26) 

l.E.R.A.C., Qué es la Aparcería. Quito: 1983 

(26) 
Osvaldo Hurtado Larrea, Dos Mundos Superpuestos. Quito: 1969, 
Pág. 59 
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La Ley de Refonna Agraria vigente a 1983, ha previsto en la disposi -

ci6n transitoria quinta, el mecanismo que se debe observar en caso de 

que se presellLell cunLt.uve.rslas cunu consecuencia de los contratos de 

finquería, y alude que en ese y otros casos se radica la canpetencia 

en la justicia ordinaria. 

g. Los Redimidores 

Una vez que reciben los campesinos del fJ.t:ofJletdLlu una por -

ci6n de tierra emprenden cultivos pennanentes y semipennanentes. Luego 

de que ha transcurrido cierto tiempo, el terrateniente "redime" los 

sembríos mediante el pago de una pequeña cantidad de dinero. 

h. Los Sembradores 

Lo son de ciclo corto o de ciclo largo. Los primeros eran 

agricultores que cultivaban principalmente arroz, en parcelas que 

anualmente les asignaba el propietario de la hacienda y pagaban el 

arriendo en productos; los segundos recibían del propietario una par

cela para realizar cultivos de café o cacao en la mayoría de veces, 

durante unos cinco u ocho años, luego de ese tiempo el sembrador debía 

entregar la plantaci6n al terrateniente, a parte del pago del arrenda 

miento. 

1. Los Piqueros 

Esta fonna de precarismo está constituída por pequeños colo -

nos sin respaldo legal sobre la tierra de la cual son posesionarios 

y corren el riesgo de que sus cultivos sean apropiados por los gran

des colonos. En vista de que carecen de recursos económicos y del ele 

mento tierra trabajan para los colonos grandes. 

j. Los E:rrpatronados 

Son indígenas de la regi6n oriental ligados al terrateniente 

Com:J consecuencia de una deuda. Les hace trabajar a cambio de la adj.t!:. 

dicaci6n de una pequeña chacra y un solario ínfimo, aunque hay ocasi.'2. 

nes en que no existe rermmeraci6n alguna. El terrateniente en algunas 

oportunidades les ocupa a los empatronados para faenas de lavado de 

oro. 



CAPITULO 111 

C. LEl3ISIACION AGRARIA EN EL ECUADOR 

Entre las primeras Leyes de carácter Agrario del Ecuador se pue

den citar las siguientes: 

1. IA LEY DE TIERRAS BALDIAS DE 1865 

Regula la venta de terrenos baldíos. Esta Ley fue objeto de r~ 

forma. el 16 de diciEmbre del miSilD año en el sentido de que los terr~ 

nos rrontañosos distantes a las poblaciones se v8.c'1derán sin mensura 

previa, el canprador pedía sel1alar el número de cuadras que adquiera 

durante un plazo de 10 a.'i.os. 

2. EL DECRETO LEl3ISIATIVO DEL 5 DE rJOVIEI'lBRE DE 1867 

Sancionado el 26 de noviEmbre del referido año, que declaraba 

propietarios a los posesionarios de tierras baldías. Esto signific6 

que los que sabían leer y escribir acapararon las tierras del Estado. 

3. IA DENC14INADA PRII"lERA LEY DE TIERRAS R'lLDIAS DE 7 DE SEPTIE11-

ERE DE 1875. 

Que por primera vez en el país introduce la figura jurídica de 

la Expropiaci6n. 

4. EL DECRETO DE 15 DE cx::TUBRE DE 1908 

Que prescribe la confiscaci6n de las haciendas de las canuni

dades religiosas, para iniciar la Asistencia Social en el país, peLO 

también como una manifestaci6n evidente de la pugna liberal conserva 

dora, propia de la época. 

5. IA lli"'Y DE TIERRAS BALDIAS DE 12 DE MAYO DE 1936 

Emitida por Federico Páez, trata fundamentalmente de la tenen 
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éia, posesión, propiedad, reversión y enajenación de las tierras del 

Estado. 

6. EL DECRETO "LEY DE ENERGEí\lCIA" DE 3 DE MARZO DE 1954 

Mantenía lo prescrito en la Ley de 1936, en cuanto toca allí

mite de cabida máxima y mínima para las adjudicaciones en 200 y 50 hec 

táreas respectivamentp.; se éllude que es pertinente la reversión de lilA 

tierras incultas durante 10 ¡¡fioo; de otro lildo se habla por p.L.llne.Ld 

vez de los derechos y aCCIUlle<l ue <lItio y de nuntaña entre otros tópi-

coso 

7. DECIillTO LEY DE EMERGENCIA DE 6 DE JU'IIO UE 1957 

Mediante este Decreto se creó el Instituto Nacional de Coloniza

ción, en la calidad de encargado de progra~ y ejecutar la coloniza

ción. A manera de información se debe recordar que el Primer Plan pilo 

to de Colonización fue el de S~lto Domingo de los Colorados. 

En el período comprendido entre 1959 y 1960, no prosperó la propuesta 

de creación de un Instituto Nacional de Reforma Agraria. Solamente en 

1964, se pranulgó la Pri¡uera Ley de Reforma Agraria. 

a. Primera Ley de Reforma Agraria y Colonización 

Luego del Golpe de Estado del 11 de julio de 1963, en que 

asumió el poder la Junta r-1ilitar, a más de una posición anticomunista, 

optó por una actitud reformista, y en esa línea dictó la Primera Ley 

de Reforma Agraria el 11 de julio de 1964. 

La característica del agro en el país, al Humento de emitirse la Pri

mera Ley de Reforma Agraria y Colonización era la siguiente: 

1) En la Costa se gestaron unidades de producción capita

lista dedicadas principalmente a la exportación. 

2) En la Sierra, se mantienen unidades de producción prec~ 

pitalista integradas por cierto a un solo esquema de r~ 

laciones sociales de producción. En g~leral existe una subordinación 

de la fuerza de trabajo a la gran propiedad terrateniente, la misma 
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que se e.'{f>resa a través de fonnas precarias de producción. De todas 

maneras las fonnas precarias de producción se encuentran innlersas den 

tro del conjunto de una sociedad capitalista, que concentra excedentes 

y acumula capital. Esta es pues en apretada síntesis la coyuntura so

cio-econánica en la que nace la PriiTIera Ley de Refonna Agraria y Colo

nización. 

"Al enuar el! ejecuclóll Id Ley, se vülvlill'Ull d .re¡x;tlr ld[J 
mismas afinnaciones que se expresaron cuando en 1938, el 
Gobierno Dictatorial del General Enríquez Gallo dictó el 
Código del Trabajo, en el sentido de que el trabajador 
no estaba preparado para beneficiarse con esta Ley, sin 
embargo el I.E.R.A.C. inicia el proceso en base de con
cientización popular. Junto con los afiches, que ernpape
lun las tenencias políticas de las palToquias, de las al
deas y las ciudades, sale un grupo de jóvenes convencidos 
de la mística de la RefoTIna Agraria, y de acuerdo con el 
Primer Handato de la Ley, errprenden en la liquidación de 
los sistemas caducos del huasipungo, arriraazgo, yanapa y 
otras fonnas similares". (27) 

La Ley de Refonna Agraria y Colonización de 1964, dirige sus Objeti

vos a co=egir la defectuosa estructura agraria; a lograr una más jus

ta distribución y utilización de la tierra; a conseguir el aualento de 

la producción y de la productividad; tiende a eliminar el precarisnn 

y a mejorar el nivel de vida de los campesinos en general. 

Entre las más irrportan·tes disposiciones de la Ley de Refonna Agraria 

poderros seleccionar las siguientes: 

a) La liquidación de los huasipungos y danás fonnas prec~ 

rias de tenencia de la tierra, con el objetivo de lib§. 

rar la mano de obra vinculada a la hacienda tradicional, no dió resli!:. 

tados econánicos positivos ya que en la mayoría de los casos las tie

=as entregadas constituyen lninifundios que no producen siquiera para 

satisfacer las necesidades prL~ias del trabajador y su faalilia. 

(27) 
Dirección de Planificación, Evaluación y Estadística (I.E.R.A.C.), 
La Refonna Agraria y la Colonización en el Ecuador, 1964-1975. Quito 
1975, Pág. 23-24. 
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b) Se fijan los máxinns de tenencia de la tierra permisi-

bles. La cabida tope que el estado acepta que los parti 

euldL'es tengéJIl en pLopledad en la Costa es de 3.500 hect~eas y en la 

Sierra 1.800 hec~eas. El contenido del discurso jurídico denuncia que 

no existía la intención de transfonnar la estructura de tenencia de la 

tierra en fOTIna significativa, sino que más bien se buscaba liberar la 

mano de obra que pueda convertirse en mano de obra asalariada, y de al

guna manera mejorar la producción agrícola. 

e) Lct yue lJ:teLetlde la lnLegLde16n del minifLUlCllo, sin el 

éxito necesario, en razón de que el Estado no disponde 

de los medios econ6micos necesarios para adquirir las tierras necesarias 

para conlo:rrnaL unidddes dg,lÍeolas eeonÓmied!HUnLe lJLoUuctlvds; el retaceo 

de la tierra conspira contra este objetivo loable. 

d) La reversión, es una de las fOTInas de afectación, en la 

Ley de 1964, Arts. 38 al 48 se encuentra regulada simul

táneamente con la extinción del derecho de dominio, en los siguientes 

términos: 

ARTICULO 38: Se extingue el derecho de dominio del actual pro
pietario, sobre las tierras aptas para la explotaci6n agrope
cuaria que se hubieren rna.¡,tenido inexplotadas por más de ocho 
años consecutivos. Estas tierras pasarán a ser propiedad del 
I.E.R.A.C. 

Las tierras que hubieren sido enajenadas por el Estado reverti 
rán a su dominio y formarán parte del patrilronio del I.E.R.A.C. 
en todos los casos establecidos en la Ley de Tierras Baldías y 
Colonizaci6n, y el1 general, por incumplilniento de las obliga
ciones a que se hallaba sujeta la adjudicación. 

Producida la extinción del derecho de dominio o la reversi6n 
se reconocerá a favor del propietario m,a ~(t61si6n de tierras 
incultas igual al área que estuviere cultivada, si lo pernitie 
re la cabida y las circunstancias de la zona en que estuviere
ubicada la propiedad, de acuerdo con el espíritu de esta Ley. 

ARTICULO 39: Para los efectos del artículo anterior se conside 
rarán sujetas a reversión las tierras que hubieren sido traba=
jadas y cultivadas por quienes no tengan vínculos contractuales 
con el dueño, lo cual será suficientemente ccxnprobado. 

'rales extensiones deberán adjuUcarse a quienes las hayan cul
tivado, siempre que su ocupación no haya tenido origen violen
to, ya sea anterior o posterior a la vigencia de esta Ley. 
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ARTICULO 40: Las tierras adjudicadas respecto a las cuales el 
adjudicatario no hubiere cumplido las obligaciones prescritas 
en la Ley de 'rierras Baldías y no se sujetaren a la presente 
Ley, rever Li:rátl al Es Lct<lu, dLítulu <le g:¡:'atui to, pero el nue
vo adjudicatario pagará al anterior las mejorar, y el LE.
R.A.C. asumirá las obligaciones provenientes de los derechos 
reales que sobre tierras se hubieren constituído. 

El resultado de la reversi6n o de la extinci6n del derecho de daninio 

es igual, toda vez que en los dos casos 1 as t,i RITaS VUE' 1 ven a 1. dominio 

del Estado, para luego ser adjudicadae a loe beneficiarios dc acuerdo 

a la Ley. 

e) La Expropiaci6n, es la privaci6n de la propiedad agrí

cola por parte del Estado, cuando esta no cumple su 

funci6n social o por utilidad pública. 

En atenci6n a la Ley de 1964, las causales de expropiaci6n en síntesis 

son las sigui~ltes: 

- Que las tierras se encuentren suficientemente explotadas 

- CUando p€ITT~ecen las tierras ociosas 

- CUando están sujetas a gran presi6n demográfica 

- Cuando las tierras son eh"Plotadas en contravenci6n de las Leyes que 

regulan el trabajo agrícola. 

- Las tierras que se enCU8c'"ltran bajo formas de tenencia no permitida 

por la Ley. 

- En los casos en que los predios son de una cabida superior a la se

ñalada por la Ley; y, 

- Las tierras e.."{fllotadas por sembradores y finqueros. 

En esencia se puede afinnar que la Ley tiene dos finalidades: 

"(1) Dar paso a un proceso de rrodernizaci6n de la actividad 
agropecuaria que ya había tenido expresiones claras en 
diversas iniciativas del sector privado rural; y, 

(28) 

(2) Preservar, en lo fUJldamental, la estructura concentra
dora de la tenencia y uso de la tierra, cuesti6n que ha 
venido confirmándose .... " (28) 

Marco Jaramillo P., Refo:rrna ].\graria y Desarrollo Rural en el Ecuador 
(Documento del Desarrollo Rural Integral en América Latina N~ 11-4; 

Quito 1982, Pág.7. 
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A manera de crítica a la Ley se debe adver-tir que la Refonna Agraria 

en el Ecuador ccmenz6 con las propiedades del Estado, lo que es sínto

ma de un pr=eso tímido de cambio de las estructuras agrarias, pues no 

se intervino en debida fonna en las propiedades ineficientemente expl~ 

tadas del sector privado. Se suele replicar preguntando ¿qué tan efi

ciente era el poder público en el cultivo de las tiel~as?, al efecto 

diré que el Estado jcmBs cultivó la tierra, el sistema de explotaci6n 

de los predios a su cargo eran a través del arrendamiento a personas 

particulares. En estos casos la explotaci6n de la tierra era intensiva, 

el arrendatario explotaba la ¡nano de obra del sector y era un negocio 

muy rentable; con la Ley de Reforma Agraria las tierras se entregaron 

al LE.R.A.C. y se illplementarion planes pilotos de explotaci6n, con 

programas de vivienda, servicio médico, escuelas, etc. Los alcdidos 

planes pilotos de explotaci6n contaron con la asistencia técnica lsra~ 

lÍo Las haciendas adrtúnistradas por el LE.R.A.C., en general genera

ban buena rentabilidad; continuando la crítica a la Ley podanos anotar 

que en su elaboraci6n intervinieron las C.§maras, varios intelectuales 

y -tllcnicos, mas no participaron en esta tarea los campesinos; por otra 

parte, al I.E.R.A.C. se le oblig6 a funcionar sin el respaldo político 

suficiente y los recursos econémicos necesarios, con el prop6si-to de 

frenar el pr=eso. 

b. Ley de Abolici6n del 'l'rabajo Precario 

Fue expedida mediante Decreto S'uprerro N~ 373, del 1 de sep

tiembre de 1970, y se public6 en el Registro Oficial N~ 54, el día 7 

del misrro mes y año, este instrumento legal prohibi6 la explotaci6n de 

la tierra en forma de parcelas arrendadas, fincas, desfiDntes, parti

dos, etc. Además se prescribi6 que los trabajadores no están obligados 

a pagar cánones de arrendamiento ni a entregar productos o prestar 

servicios al dueño, por concepto del usufructo de las tierras aje!1as, 

en las que realizan sus fae!1as de trabajo. La Ley de Abolici6n del 

Trabajo Precario sol~~te se refiri6 a la eKpropiaci6n que es una de 

las tres fonnas de afectaci6n, CCllD instrumento para canbatir el pre

CariSi1D. La Ley se canplet6 con el capítulo publicado en el Registro 

Oficial N~ 95, de 9 de novienmre de 1970, el nusmo que restringe el 

original alcance de la Ley, al linritar el derecho que les asiste a 
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quienes hubieren pe:r:manecido en predios ajenos, en virtud de contratos 

en los que aparezca que han pagado dinero, trabajo o productos; asi 

miSllD no se condiciona el derecho de solicitar la expropiaci6n al he

cho de no tener en propiedad fundos de igual o mayor cabida que los 

pretendidos por el recurrente. Finalmente en lo que dice relaci6n con 

el procedimiento, se observa que en el capitulo ampliatorio se apunta 

cJUe las controversias de expropiaci6n en favor de los precaristas, se 

dool3rán tramitar en juicio verbal sumario, cicndo canpctcntc para aco

ger el recurso de apelaci6n o de alzaLla el MilllsLet:lu de la PLooucc161l. 

c. La Ley de Procedimienoto Agrario 

Esta Ley fue expedida el 21 de junio de 1971 y publicada en el 

Registro Oficial N~ 253, el 25 del misl1n mes y año, en el Gobierno del 

Dr. José Baria Velasco Ibarra. 

La Ley de Procedimiento Agrario está contenida en 59 artfculos y tres 

disposiciones transitorias. En la parte considerativa, se dice entre 

otras cosas que es menestar en el Derecho Agrario contar con un proce

dimiento objetivo que lo vuelva viable y que contribuya al ejercicio 

de la justicia distributiva en el agro. 

Hay quienes sostienen que la Ley reflej6 una marcada intensi6n de re

tardar el camino de la expropiación prevista en el Decreto SUpremo 

1.001, ya que se afiadieron los recjUisitos conte\11plados en los Articu

las 26, 27, 28 Y 29, para la resolución definitiva. 

A manera de conclusi6n, se puede afirmar que la Ley de Procedimie,.'lto 

l\grario, no hizo otra cosa que transplantar las disposiciones del 

Procedimiento civil a la materia Agraria, enredando las contiendas j!:!. 

ridicas y alargando los trámites. 

d. Ley de Reforma Agraria de 1973 

La Ley de Reforma Agraria de 1973 se dictó mediante Decreto 

Supremo N~ 1.172, de 9 de octubre y se publicó en el Registro Oficial 

i\[~ 410, el 15 de octubre del mimo año. Sus puntos rrás relevantes son: 

1) La Ley en cuarrto dice relación a los trámites o sus°tancia 

ción de los petitorios juridicos de carácter agrario, 
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constituye sin duda un avance con respecto a la Ley de 1964, que daba 

a las causas un tramite jurisdiccional. El avance radica en que el tr~ 

mi"te se convierte en predanilldllLemeuLe ddrrLLnis"tt'dtlvo, lo que propor

ciona mayor celeridad a la acción de resolver las contt'cversias, sin 

que por lo demás haya desaparecido del todo el proced:ilniento jurisdic

cional. 

2) La Ley de 1973, en escencia conti~m' laR misnAs (jisposici2. 

nes e institucionss jurídicaG fundamentales que la de 1964, 

pcro oc diotingue en el procediroien:to para llegdl. d ld afectdci6n. Se

gún la Ley de Reforma Agraria de 1973, no se precisa demanda, ni trámi 

te individual, ya que este rol le corresponde al Estado a través de un 

proccd:illúento administrativo y afectando propiedaues 'lue petULltün la 

formaci6n de Unidades Econ6micas, pudiendo afectar inclusive la toLali 

dad de un predio, a diferencia de los tránútes precedentes, que corro 

qued6 dicho eran de carácter individual y juhcial y por añadidura es

taban orientadas a la afectaci6n de parcelas individuales. 

3) La Ley de 1973 no señala lílnites en la cabida de las pro

piedades, no obstante que el Plan Integral de Transforma

ci6n y Desarrollo 1973-1977 sugiere que se lo haga. 

4) La Ley de 1973, se preocupó de inser"tar mandatos ellcarnina

dos 1"lacia la integraci6n del minifundio, aunque en la prá::=. 

tica es de difícil aplicaci6n. 

5) La Ley de Refm:ma Agraria de 1973, es más estricta en lo 

que se refiere a los requisitos de afectaci6n. Así el Art. 

25, prescribía que se consideran tierras deficientemente explotadas 

aquellas que al 1 de enero de 1976, no se e:¡plotaren eficientemente 

en el 80% de la superficie agropecuaria aprovechable del predio, que 

no hubieren obtenido niveles de productividad por lo menos iguales a 

los fijados por el Hinisterio de Agricultura y Ganadería para el área 

y que no contaran con una irlfraestructura física que posibilite la e:~ 

plotaci6n del predio. 

6) La Ley de 1973, parece interesada en facilitar acciones 
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mediante un sistema de regionalización, zonificación y s~ 

torización que, desgraciadamente en la práctica no responden a la rea

lludu d<j"Lillld, LuUd IIB:; l[ue se fuuudlllerrLci en ld est,L'UctUL'd flUlftlcü-dQ. 

ministrativa, hecho que suele causar algu"los inconvenientes en los trá 

mites de afectación. 

7) La Ley de 1973, mantiene las causales de expropiaci6n en 

lo que respecb, a las relaciones de trahajo no salariales, 

al igual que la cuasal de proción damografica. 

8) La Ley de 1973, reactivó los procesos de adjudicación de 

tierras a los campesinos, el 67,1% de las adjUdicaciones 

en maLeria de Reforma Agraria se hlcieroH en el couLexLo ue es'La Ley; 

igualmente el proceso de colonización se intensificó, el 59,4% de las 

tierras se adjudicaron en el periodo regiéb por .el referido cuerpo le 

galo 

9) Para terminar debo afinnar que la Ley de 1973, habla ya 

de Reforma Agraria Integral, no se preocupa solamente de 

corregir la actual estructura agraria, sino que pre'tende un proceso 

de cambio gradual y ordenado de la estructura agraria. 

A raiz de la expedición de la Ley de Reforma Agraia de 1973, se plan

teó un debate a lo largo y ancho del pais, respecto de su contenido, 

he aqui algunas opiniones: 

La Organización Regional de Productores (O.R.A.), expresó lo siguien-

"te: 

(29) 

"La escasez de alimentos y consecuentemen'te los precios altos 
de los rnisrros, no se combaten sino con aumento de la produc
ción agropecuaria, la que es consecuencia de la ejecución de 
planes de fomento realista y no teóricos que conbinen los si 
guientes factores: Seguridad de la tenencia de la tierra y ~ 
garantias para las inversiones en el Ci3!Upü. De acuerdo con 
la Ley de Reforma Agraria vigente, hay catorce causales de 
expropiación .... " (29) 

"El Canercio" 15 de diciEmbre de 1973, citado por la Ficha de Infor 
nJación Socio-PoUtica, de la P.U.C.E. Diciembre: 1973. Pág. 47. -
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En mi opinión la producción se aumenta ta-ubién cultivando los latifun 

dios, y se controlan los precios en un buen nivel con una adecuada co 

r,ercialización. 

El Señor Patricio Lasso Carrión por su parte permitió lnanifestar que: 

"La agricultura ecuatoriana puede producir tres, cuatro o 
cinco veces nás de lo que rinde actualmente, si cuenta con 
elE"mE'mtos indispensables, OCIlD la confianza que requieren 
los agrlcul tores, que también son inversionistas, propor
cionándoles el Gobierno incentivos y cr&!ito •... " (30) 

En general los terratenientes han alegado la falta de confianza que han 

inspirado los gobiernos, mediante la Refonna Agraria, sin reparar en el 

hecho de que los agricul'tores no Lleueu ]?U2 t¡ué p2etx.:uparse siernpre y 

cuando observen la Ley y hagan consecuentEmente que la tierra cumpla 

su función social, es decir que las Unidades de Producción se aprove

chan eficientemente, y directamente sin llegar al acaparamiento de 

tierras. 

Finalmente me parece interesante referirme al criterio del Dr. Oswaldo 

Hurtado Larrea, actual Presidente de la República, quien aditorialmente 

analizó el contenido de la Ley de Reforma Agraria de 1973, en los si

guientes términos: 

(30) 

"Busca más bien obligar a los actuales propietarios a nejo
rar sus sistEmaS productivos, bajo la amenaza de que, en 
caso contrario, sus tierras serán expropiadas. Al optar el 
Gobierno por esta alternativa no ha torrado en cuenta que 
los 'terratenientes siEmpre han danostrado limitadas capaci 
dades para diversificar los cultivos, asimilar innovacio-
nes, mejorar las técnicas, ahorrar y capitalizar, en fin 
para aume.¡,tar la productividad. Tal ocsa se verifica al en 
caminar la tasa histórica de crecimiento de la producción
agrfcola, inferior o pae.nas superior a la tasa de aumento 
de la población y por tanto insuficiente para responder a 
la expansiva demanda que se da hoy. A pesar de que este 
año los precios de los al:in'el1tos han subido en un 35%, 
los agricul'tores no han reaccionado favorablemente .... " (31) 

"El universo", 17 de diciembre de 1973, citado por la Ficha de In
formación Socio-polftica, de la P.E.U.C.E. Diciembre 1973 pág. 47. 

(31) 
Osvaldo Hurtado, La PoUtica de Reforma Agraria, Mensajero. diciem 
bre 1973, Pág. l. 
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En suma el Dr. Osvaldo Hurtado estim'5 en 1973, que esta Leyes más 

bien de Fomento Agropecuario, pero con el ncmbre de Ley de Refonna 

l\gruriil. 

Del análisis de varias opiniones respecto de la Ley,se puede afinnar 

que éstas se encuentran divididas, pero prevalece la tesis de que es

te instrumento jurídico signific6 un importante avance en la ligisla

ci6n social ecuatoriana, sin desconocer que uno de los mayores defec

tos constituy6 la falta de una adecuac1a reglamentaci6n a la Ley, pu=s 

este hecho determin6 que al aplicarla no se tome en cuenta su verdad~ 

ro espíritu, que se realicen afectaciones en fonna desordenada y sin 

planificaci6n previa, a pesar de que se sei1alaron en fauna oportuna 

las áreas de intervenci6n prioritaria, éstas solarnen·te quedaron en el 

papel. 

e. El Decreto 1.001 

Se dict6 en Diciaubre de 1970 y constituye un cOlITplemento en 

materia de abolici6n de la tenencia precaria. El Decreto se canpone 

de 12 artículos, los miSllDs que observan y acogen los principios gene

rales del Derecho Agrario, que es de índole eminentemente social. 

El Decreto se res\lllle en las siguientes disposiciones: 

1) Doctrina de utilidad pública y sujeta a expropiaci6n, to

das las tierras arroceras que estuvieren eKp10tadas por 

sembradores u otros tenedores precarios. 

2) Se incorporan a la producci6n arrocera las tierras suje

tas a reversi6n. 

3) Se prevee sanci6n para los propietarios que de cualquier 

modo se opusieren a su aplicaci6n. 

4) El tráiuite solarrente es de una instancia, no hay lo que 

adjetivarnente se conoce CQ<ü apelaci6n. 

5) El Decreto establece un procedimiento o trámite adminis

trativo, ágil y sencillo. 
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Al Decreto se lo conceptúa como un instrumento de capital importancia 

en el proceso de Refonna Agraria Ecuatoriana. ~1eJ.iante Decreto Supre

lID N~ 840, de 14 de octubre de 1975, se deja en vigencia indefinida 

el Decreto 1.001, y además se hacen extensivas las disposiciones del 

misrro a los danás ITDdos de afectaci6n agraria: reversi6n y extinci6n 

del derecho de dominio, pero solaroente respecto de los predios con vo 

caci6n arrocera. 

f. Ley de Funento y DeséLcrullo AgropeC1.lélLLo 

En sustituci6n de la Ley de Fomento Agropecuario y Forestal, 

de 30 de junio de 1971, se dicta la Ley de Fouento y Desarrollo Agro

pecuario, el 6 de marzo de 1979, publicada en el Registro Oficial, 

N~ 792, de 15 de marzo de 1979. 

De los Considerandos del Decreto Suprerno N~ 3289, se desprende que la 

Ley pretende incrementar la producci6n y la productividad agropecua

ria, propendiendo al misrro tianpo a cilla mejor distribuci6n del ingreso 

nacional; inoorporar efectivamente la poblaci6n campesina al proceso 

de desarrollo nacional; establecer estímulos y medidas de protecci6n 

para las actividades productivas que utilicen racionah~alte los re~ 

=sos disponibles; y, lograr un desarrollo equilibrado de la econo

r,~a nacional. En la práctica lo que se busca es la ITDdernizaci6n de 

los predios agrícolas grandes y proteger la integridad de los predios 

rústicos sin considerar el estado de explotaci6n. 

Se suelal mencionar COIlD aspectos positivos de la Ley, que ésta prot~ 

ge la integridad de los predios rús·ticos (Artículos 89 y 90), previ

niendo los delítos de invasi6n; de otro lado se apunta que beneficia. 

a los empresarios en la :importaci6n de maquinarias y mercaderías de 

uso agropecuario, pues el Artículo 70 exonera en el ciento por cien

to los derechos arancelarios y recargos previstos para la Lista Dos; 

así mismo, se sostiene que la Ley procura y favorece la nuderniza

ci6n del campo. 

Cano aspectos negativos tenerros los siguientes: 

1) La Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario, según el 

Artículo 89, protege la Integridad de los Predios Rústi

oos "cualquiera que sea el Estado de explotaci6n de los misrros" y 
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convierte al LE.R.A.C. en illl organiSliD de denilllcias. El tipo de pro

tección aludida estaría en contradicción con lo prescrito en el Artí

culo 48 de la Constitución de la República aprobada en 1978, que dice 

que se respeta la Propiedad Privada cuando ésta cumple con su filllción 

scoial. Según el Artículo 40 de la Ley de Reforma Agraria, la Propie

dad rústica no cumple filllción scoial, cuando los predios están defi

cientemente explotados cuando no se conservan los recursos naturales 

renovables; cuando no se mantiene la responsabilidad y administración 

directa del propietario de la explotación; cuando se produce acapara

WiellLu ell la LellellCia de la tierra; y, cuando no se cumplen las Leyes 

que regulan el trabajo agrícola. En este sentido la Ley de Reforma 

Agraria mantiene total coherencia con la Ley fundamental del Estado. 

2) La Ley es'cá orien·tada hacia la rrodernización de los predios 

agrícolas grandes. 

3) Se abordan superficialmente, proble:nas Ca:tD los atinentes 

a la conservación de los recursos naturales renovables, 

los sistemas ecológicos y, específicamente la utilización del suelo. 

4) Los Artículos 85 y 86 de la Ley de Forrento y Desal'Tollo 

Agropecuario, reforman el procedimiento de pago referentes 

a las expropiaciones, lo que dificulta la ejecución de las resolucio

nes, ya que no se puede ocupar el predio sino una vez que se ha pagado 

totalmente el valor del miSIlD. 

5) Existen muchas contradicciones mn la Ley de Refonna Agra

ria. 

6) En la elaboración de la Ley, los cffinpesinos no tuvieron 

ninguna par·ticipación, etc. 

Finalmente calD recanendaciones nos pennit~cos presentar las siguien

tes: 

a) La Ley debería concretarse a regular los problemas que 

dicen relación con la asistencia técnica; comerciali

zación de la producción agropecuaria; provisión de insumas y servicios; 
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precios de los productos agropecuarios; crédito, seguros, es"tíraulos 

tributarios, etc. 

del suelo. 

b) La clasificaci6n en productores grandes, pequeños y 

rr,edianos, debería hacerse considerando el uso potencial 

c) La Ley debe conseguir que los servicios de apoyo, tales 

caro asisLencia téCTUCd y crédi,to lleguen principalmen

te al pequeño productor. 

g. Evaluaci6n de la Leg'islaci6n Agraria Ecuatoriana 

En términos muy generales se advierte que la Legislaci6n Agr~ 

ria Ecuatoriana, adolece de algunas deficiencias ocmo por ejemplo, las 

siguientes: 

1) La Ley por una parte declara que existe la necesidad de 

cambio en la estructura de tenencia de la tierra, por otra 

en la exposici6n de motivos alule que "Irás que atacar al latifundio 

por su tamaño" busca la eli¡mnaci6n de las fonnas precarias de e¡¡plo~ 

ci6n, dejando a un lado la raíz del problema esto es la Concentraci6n 

de la Propiedad de la Tierra. 

2) No se ha logrado corregir la defectuosa estructura de 're

nencia de la Tierra y Agraria en general, porque el pro

blema no es solamente de índole legal. 

3) La Ley de Refonna Agraria de 1964, coadyuva para la mod~ 

nizaci6n del sector agropecuario, pero en buena parte ~ 

tiene la estructura concentradora del factor tierra. 

4) La Refonna Agraria canenz6 con las propiedades del Estado, 

lo que da la imágen de un proceso "tímido de cambio en las 

estructuras del sector agropecuario. Se suele afinnar que el Estado 

es el mayor tenedor de tierras abandonadas, lo cual no es nuy exácto, 

toda vez que eso supone que ya antes estuvieron en posesi6n del Es~ 

do; mas sucede que hay que distinguir las 'tierras de colonizaci6n y 

las de Refonna Agraria. La Colonizaci6n para su ejecuci6n requiere 

la construcci6n de caminos y de otros servicios, ello demanda desde 

luego, el respectivo financiamiento. Las tierras de Refonna Agraria 
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por su parte, son para adjudicar a los particulares que normalmente 

son los posesionarios de ellas. 

5) En la elaboraci6n de la Ley intervinieron las Can1<lras, al

gunos intelectuales y técnicos, pero no se toriÓ en cuenta 

a los campesinos que son los mas involucrados en el proceso de Reforma 

Agruria. 

6) La Ley de Refonna Agraria de 1973, no señala máxinos penni-

siblec en la tenencia de la ti=a, produciéndose illlll invo

luci6n con respecLo a la Ley ue 1964; se ]JLe<.X:Up6 de la Integraci6n del 

Hinifundio, sin lograr tal Objetivo; las causales de Cl.'Propiaci6n se 

hallan condicionadas por muchas excepciones, por lo que esta IIDdalidad 

de afectaci6n no conLrlliuye ]JOsILlvdlnetrle d Id ellnúnaciÓn del leth-'Un

dio; la deterr~aci6n del precio de las expropiaciones y su fonnci ue 

pago, no han guardado plena anronía con lo estipulado en los Planes de 

Desarrollo y Filosofía y Plan de Acci6n de 1972, optando con gran fre

cuencia por el pago en efectivo en vez del pago en bonos del Bstado. 

7) La Ley de Proced:irtliento I\grario, transplant6 las disposici~ 

nes del Proced:irt1iento civil a la ma-teria agraria, enredando 

y alargando los trámites. 

8) La Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario, tiene serias 

contradicciones con la Ley de Reforma Agraria, e incluso 

con la Constituci6n, pues caro qued6 seiíalado, el Artículo 89, contie

ne una disposici6n incoherente con la Ley fundamental del Estaoo. 

9) La Ley de Abolici6n del Trabajo Precario, solarrente contsn

p16 la expropiaci6n como sanci6n, sin considerar las otras 

formas de aceptaci6n. 

10) Las centrales campesinas del li-toral, mediante merrorandum 

de 25 de jutUo de 1981, entregado al titular de la cartera 

del Hinisterio de Agricultura, solicitaron entre otras cosas la deroga

toria de la Ley de Colonizaci6n de la Regi6n Amaz6nica, porque a crite

rio de ellos ésta trata de irilplerren-tar confusarrente la prioridad de la 

colonizaci6n sobre la RerorJ:Lla Agraria y despoja al I.E.R.A.C. de atri

buciones y recursos econ6micos. 

Así caro la Legislaci6n Agraria Ecuatoriana registra varias deficien

cias, incuestionablel'nente, que tiene en su seno riUlchos pillltoS positi-
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vos, caro los que a continuaci6n enumero: 

arroceras. 

latifundio. 

a) En general las Leyes en materia Agraria han contribuí

do a la concientizaci6n del caapesino. 

b) La Ley de Reforma Agraria vigente ya habla de RefoULla 

Integral. 

c) ID nllicllo se ha eliminado el trabajo precario. 

d) Lil Ley de Refonna Agrari a dp. 197" HE'< .i ni pn"%-l Ix)r la 

regionalizaci6n, zonificaci6n y scctorializilción. 

e) El Decreto 1. 001 establece un procedi¡niento administra

Llvo, áyll y sencillo para la afectación de las tierras 

f) La reversión ha constituído el mecanismo de afectaci6n 

que de alguna manera ha incidido en la modificación del 

g) Por lo demás, se han reactivado las adjudicaciones, el 

67,1% de las adjudicaciones de Reforma Agraria y el 

59,4% de las adjudicaciones en materia de colonización, se han realiza 

do bajo el contexto de la Ley de 1973. 

CAPITULO IV 

D. COYlNTURA POLI'I'ICA Ei\¡ LA QUE NACE LA REFORMA AGRARIA 

En los albores de la década de 1960, nuestro pais se caracterizaba 

por la presencia del latifundio ligado al fenérneno dencrninado minifun 

dio. La Sierra caro ya se dijo era el esce."1ario de relaciones s=ia

les atrazadas; existia división y debilidad en el moviriliento campesi

no. En 1961 la econarúa nacional sufrió un serio colapso: 

"El ingreso per cápita (calculado a precios constantes de 
1960) disminuyó en 1.1% y la parte del producto nacional 
dedicada a la remuneraci6n de los asalariados bajó en 
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1. 5% con respecto al año anterior". (32 ) 

Por lo demás los volmnenes de 8<'{]JOrtaci6n de banano y café disminuy8!2. 

ron en 5.8 Y 19.5 por ciento, respectivamen"te se estlica que en el mi~ 

nn año (1961), los ténninos de intercambio ccmparados con los de 1955 

disminuyeron en 636 millones de sucres en el peder de ccmpra de las 

exportaciones. 

En 1960 ascendi6 al Poder nuevamente el Dr. José Naría Velas ca Ibarra, 

con una mayoría de votOG aplaGtantc, pero GU puDO por lo. Primero. j\]o.gi~ 

tratura del país dur6 muy poco, ya clue el ejército lo hech6 del Poder 

en los primeros día" de nuvlemb:r:e de 1961. En tales circunstancias as'::!. 

mi6 la Presidencia el Dr. Carlos Julio Arose.nena i'bnroy, exactamente 

el 7 de noviembre del mismo año, en condiciones muy difíciles tanto 

por la crisis econáaica y social, cuanto por la crisis fiscal. Una li

gera actitud progresista del Presid6,te mas ciertas nnprudencias en el 

ccmportamiento personal del Dr. Arosemena fueron los pretehrtos para el 

golpe de Estado del 11 de julio de 1963, que di6 como resultado el Go

bierno de la Junta Militar. El cOlll,.mrtaraien"to de este régimen fue cla

ramente anticanunista y represivo, se clausur6 la Universidad, se des

terr6 a varias personas representativas de la Izquierda, y en lo so

cial, se adopt6 una política reformista, llega¡,do incluso a dictar la 

Ley de Reforma Agraria de 1964. 

En resunen, la Refonna Agraria en el Ecuador, se origina en cuatro he

chos fundamentales: 

- La presi6n del hcrubre sobre la tierra, especiahTlente en la zona an

dina en raz6n de la concentraci6n de la propiedad de la tierra. 

- La revoluci6n cubana, como síntaca de la situaci6n socio-política 

de América Latina. 

- La creaci6n de la Alianza para el Progreso, co:m resplEsta al fen6-

luellO revolucionario de Cuba. 

(32) 
Banco Central del Ecuador, MEmOria del Geren"te General, correspon
diente al ejercicio de 1966, pág. 20-22, citado por Agustín Cueva, 
"El Proceso de Dominaci6n Política en Ecuador". Concepci6n: 1970, 
Pág. 60. 



-51-

- La Toma del Poder Político en el Ecuador por una Dictadura Militar 

que puso en vigencia la Pr:i.mera Ley de Refonna Agraria. 

1. LL,- ALIAblZA PA.RA EL PR03RESO 

El 17 de agosto de 1961 los países americanos con excepción de 

Cuba, en Punta del Este, Uruguay, por medio de la "Carta de Punta del 

l::ste", da vida al ente denominado Alianza para el Progreso. A la sus

cripción de la Carta de PUD.ta del Este preceden algunos actos irrrp::>rt~ 

te3 como 103 siguientes: 

mica. 

a. La Confonnación del "canité de los 21" 

Se cre6 con el propósito de establecer una cooperación econó 

b. Luego de la Primera Reunión Infonnal del Canité de los 21, 

efectuada en WaslLington en 1958 

Se realizó una segunda en Buenos Aires, república 1-\rgentina, 

entre abril y lTayo Gte 1959, aprobfutdose un Programa de i':stu'lio de las 

necesidades de cada país, y crefutdose un suboanité para que ejecute 

las resoluciones adoptadas. 

c. La Reunión del S'ubcClnité, en ~¡ashington, en 1960 

En la que se estudiaron cinco puntos rela·tivos al desarrollo 

rural de América Latina. 

d. El Acta de Bogotá de septiembre de 1960 

Que contiene una recomendación a la O.E.A. para que adopte 

medidas de apoyo social en beneficio de los países del área latinoame 

ricana. 

Dentro de los principales Objetivos de la Alianza para el Progreso f!. 

gura la implanentación de una Reforma Agraria Integral en cada uno de 

los países considerando sus peculiaridades y procurando la transform~ 

ción de las estructuras e injustos sistenlas de tenencia y e.'{fllotación 

de la tierra. 
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La Alianza para el Progreso, no es sino uno de los denaninados Progra

mas de Ayuja Econánica Regional. Se lo suele calificar caro el Plan de 

Desarrollo de Diez Años para América, sugerido por el Presidente Jol1n 

F. Kennedy. Pretendió ser un esfuerzo en masa para satisfacer las nece 

sidades de modernización de la región, mediante la asistencia mutua y 

la ayuja propia. 

El Programa requiere una planificación J:°egional de parte del Consejo 

Interamericano Econánico y Social y de la Junta Interamericana de Desa 

ITollo, la Integración Econánica, Refo:rma Agraria y otras medidas de 

carácter econánico. 

El realidad el transfondo político de la Alianza para el Progreso es 

le! luche! cunLra el CUHllillWiU y evilcu: l{lE se siga el ejém!Jlu de Cuba, 

en efecto el Dr. Rolan E. El y, miEmbro de la Academia Norteamericana 

de Ciencias Políticas de Nueva York y del Consejo de Asuntos Latinoa

rcericanos, al referirse a este probler'B anota lo siguiente: 

" .... En el caso de A'1lérica Latina, la finalidad consiste en 
impul sar las econcmías de los países menos desarrollados, 
para hacerlos menos receptivos al ccmunisuu. El objetivo 
es caro se ve, s:iJoilar al Plan Marsl1all, cuyo éxito en ga
nar muchas naciones al mundo libre es más que suficiente 
para dete:rminar, por parte de los boceros de la propaganda 
pretendidamente anti-imperialista, una posición cerrada y 
activa a la Alianza para el Progreso ... " (33 ) 

Esta declaración, evita más canentarios al respecto, pues en rol opi

nión equivale a confesión de parte. 

2. EL CUERPO DE PAZ 

Es un Programa mediante el cual los voluntarios norteamerrca

nos trabajaron en otros países con el propósito de lograr la paz m~ 

dial a través del desarrollo y las relaciones culturales. 

(33) 
Roland T. Ely, Alianza Para el Progreso la Ultima Oportunidad, (Bue 
nos Aires: 1962), Pág. 3, citado por José Santos Ditto, "Fundamen-
tos Jurídicos y Sociales para la Expedición de un Código Ag:rario en 
el Ecuador", Guayaquil: 1982, Pág. 48. 
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El Cuerpo de Paz se croo por Decreto Ejecutivo del Presidente John F. 

Kennedy, de llK>rZO de 1961. Desde su creaci6n raas de 10.000 voluntarios 

norteamericanos han prestado sus servicios, generalmente por períodos 

de dos aIDS, a nivel agrícola y rural en unos 45 países. AproxirLladam~ 

te la mitad de ellos son profesores y la otra mitad llevan a cabo pro

gralllaS agrícolas como qued6 dicho, adicionalmente efectúun Obras Públi 

cas, de Desarrollo Ccmunal y de Carácter Científico. 

La Ley qua croa el Cuerpo do Paz ootipula que la ayuJa de este Progra

¡na se realizará a petición del país en desarrollo, pirra satisfacer sus 

necesidades de fuerza humana adiestrada y para fcxaentar una mejor corn

prensi6n del pueblo norteamericano. 

En todo caso, El Cuerpo de Paz, en cuanto a su filosofía responde al 

requerirniento del Capítulo III de la Carota de Poo:ta del Este, que alu

de a la necesidad de medidas de acci6n in¡nediata en América Latina, se 

reconoce la necesidad de la ayuja financiera para Proyectos que facili:. 

ten el adiestramiento de maestros, obreros y campesinos por ejemplo. 

Para cunplir este canetido los Estados Unidos ayudarán a llevar a la 

práctica estas rredidas a la mayor brevedad posible. 

A manera de crítica se suele señalar que este ente, no es sino un org~ 

nisrro ingeniosa"1lente preparado para la intervenci6n norteamericana 8.'1 

los asuntos internos de los países que han solicitado la ayuja del 

Cuerpo de Paz. 

3. RESULTADOS DE LA ALIA..\[ZA PARA EL PROGRESO 

En cuanto al Objetivo político de luchar contra el Cornunislln 

en ~'\i1\érica Latina tuvo é,'{ito , en tanto que en los objetivos de caras::. 

ter econ6mico no se cunplieron, en parte porque el pacto requiere una 

evoluci6n socio-econá:nica controlada de características continentales, 

lo cual es muy difícil de lograr; en otra porque los países latinoam.§. 

ricanos han sido muy lentos para crear las Reformas necesarias que 

propicien la desaparici6i1 del statu qua; e incluso porque hubo en los 

Estados Unidos una notable oposici6n a la ayuja extranjera y porque 

según el programa a los Países Latinoamericanos les correspondía apo~ 

tar una suma cuatro veces mayor que la esperada de los inversionistas 

públicos y privados de fuera del área. 



-54-

Caro resultado positivo de la Alianza para el Progreso se debe recon~ 

cer la influencia determinante que ésta tuvo para la iniciación de v~ 

rios procesos de Reforma Agraria en el Continente, que por lo menos 

héli1 servido para la eliminación de ciertas formas de esclavitud en el 

CaIrrflO, al igual que algún grado de modernización del misrro, pero la

mentablemente sin resolver el problema de fondo del agro. 

CAPITULO V 

En la década de los anos 60, el ide61ogo principal de la C.l':.P.A.L., 

Prebisch, visualizó la Refonna Agraria caro una necesidad para resol

ver los problemas del atraso del sector agropecuario latinoamericano, 

entre otras razones por el deterioro de la relación de precios del ~ 

tercambio internacional, en perjuicio de los países periféricos, es~ 

cializados en producciones de artículos primarios; por otra parte en 

1959, se produce la Revolución Cubana, y se concretan cambios en la 

propiEdad y tarrBño de las unidades agrícolas, este hecho trasciende 

las fronteras de la Isla centroamericana y genera una resp\.Esta a tra

vés de la Carta de Punta del Este, en la que caro se dijo anteriormen

te, se recomienda que en los países latimamericanos se impulsen pro

graillaS de RefOInla Agraria. A partir de estos acontecimientos se coroie:2. 

za a utilizar una variada y eKtensa tenninología referente al cambio 

en las estructuras agrarias, tales caro: Reforma Agraria, Política 

Agraria, Reformu Agraria Integral. En este Capítulo me propongo dife

renciar lo más claramente posible el significado de los términos alu

didos. 

l. REFORf\1A AGRr'\.RIA 

liarDs de convenir, que tdda Refonna surge al canprobar la inad~ 

cuación de las instituciones a la realidad de las estructuras agrarias 

vigentes en un lugar determinado. En el aspecto agrario la desarmonía 

se expresa en las relaciones entre los factores de explotación: La ti~ 

rra, el capital y el trabajo, considerados en el triple plano de la 

justicia social, la eficacia económica y la referencia a un lnodelo de 
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cido, es en el nivel de los medios de producción y en el de la estrati 

ficación social. 

"Se entiende ¡;:or refonna agraria el conjunto de operaciones 
que tienden a transformar la estructura terri'torial de un 
Estado o de una región mediante la modificación de las re
laciones sociales, con el fin de asegurar la mejora de las 
,técnicas de culLivo y el auucnto de la producción agrícola. 

1;1 ténnino 'refonna' :iJnplica que exis La una accióll COllcer
tada, voluntilrista, caro resultado de un programa más o lllo! 

nos elaborado y expresado, generalmente ¡;:or una decisión -
gubernamental o un texto legislativo concreto". (34) 

La in'tervención del poder público busca un mejor equilibrio entre las 

categorías sociales y no es sino la manifestación de la ideología de 

la clase ¡;:olítica dominante. 

El Ir Congreso de Sociología, integrado en su mayor parte ¡;:or catedr~ 

licos universitarios y altos funcionarios del Instituto Ecuatoriano 

de Reforma A:¡raria y Colonización, cuyas conclusiones fueron prepara

das entre otros, ¡;:or el Padre Jesuita, Salvador Cevallos (I.E.R.A.C.), 

Econcmista Fausto Jordán (LE.R.A.C.), JOsé Ignacio albuja (Universi

dad Católica de Quito), José Naría Vivar (LE.R.A.C. -roja), HUjO Ord~ 

ñez Espinoza, Agustín CUeva y otros. La conclusión IV, alme a las 

características necesarias que debe reunir una au'téntica Reforrua Agr~ 

ria, en los siguientes ténainos: 

(34) 

"Una verdadera Reforma Agraria ha de consistir en la apropia
ción de la tierra y denás recursos complementarios por parte 
de quienes la trabajan. :2:n consecuencia constituye un pL'DCe
so revolucionario claramente definido, y que no debe confun
dirse con las acciones de desarrollo rural, fomento agrope
cuario y colonización. 'J'iene que ser u."la acción masiva, ráp:!:. 
da y radical, capaz de destruir al miSlm tiem¡;:o el latifun
dio y al latifundis'ta como tal; de romper el círculo vicioso 
en que se apuntalan mutuamen'te las es'tructuras agrarias y el 
poder ••• ". (35) 

Jean Le Coz, Las Reforrnas A:¡rarias (Ed. lIriel Barcelona, Caracas, 
M§{ico; traducida al castellano en 1976. Pág. 11. 

(35) 
Carlos Palacios Sáenz, El Porbls-,la Agrario. Guayaq'uil, marzo 1973. 
Pág. 3. 



Existen notables diferencias entre las Reformas Aq.carias de tipo lib~ 

ral y aquellas de tipo socialista. Las priineras se distinguen porque 

la naturaleza del cictana capitéllistil i1l que pertenecen no ha sido a! 
terada, y la transfomBci6n s610 se lnnita a sectores concretos o lo

calizados dentro de un conjunto social. En el caso de las refo1lllas ele 

tipo socialista, las relaciones entre clases y formas ele posesi6n de 

los bienes de producci6n ex:perimentan en el conjunto de la naci6n :im

portantes cambios. 

Una definici6n Marxista de la RefomB Agraria muy breve es la siguie~ 

te: 

"La reforma aqraria es una aguda lucha de clases y una magna 
transfoTIuaci6n hist6rica encaminada a rednnir ele una vez pa 
ra siEmpre a las masas ccrnpesinas de la ex:plolaci6n y escld 
vitud feudales y liberar a las fuerzas productivas agrícolas 
de los grilletes feudales, aboliendo las relaciones de pose 
si6n de la tierra y el sistElm de arriendo de tipo feudal"-:- (36) 

Finalmente me permito ex:presar que algunos soci610g0s suelen también 

hablar de RefomBS Agrarias conservadoras en los casos en que: 

"Excluye cualquier cambio político significativo; se efectúa 
a través de las leyes y acciones del parlamento -con frecuen 
cia controlado por los terratenientes- y se incluyen en esta 
categoría las donaciones voluntarias de tierras hechas por 
la iglesia o por los misrros grupos latifundistas". (37) 

Las definiciones de Reformas Agrarias liberales y las de las conserv~ 

doras son snnilares, porque en los dos casos el sistema queja intacto 

ya que no se aprecian cambios significativos en la estructura general 

del agro, y solamente se realizan caTbios en sectores concretos. 

(36 ) 
Experiencias Hist6ricas de las Reforma Agraria en Nuestro País (Edi
ciones en Lenguas Extranjeras; Corea: 1974). Pág. 3. 

(37) 
Antonio García, Sociología de la Reforma Agraria en América Latina 
(Annrrorrortu Editores; Buenos Aires 1973), pág. 14. 



2. POLITICA AGRARIA 

Es la acción del Es·cado tendiente a utilizar todos los medios 

de que dispone para intervenir en la estJ:uctura agraria con el propósi 

to de conseguir el bien común de un pueblo. 

"La finalidad de la política agraria no debe ser sólo la dis
Lribución de la Lierra, sino el proporcionar ésLa a los agri 
cultores en condiciones de ser inmediatamente aprovechable -
para su explotación organizándolos convenientemente para que 
su trabajo sea productivo, con Objeto de aunentar y nunca 
disminuir la producción agrícola del país". (38) 

En té.rminos meí.s illliplios la política agraria, es el engranaje o enlace 

de factores que tienen que ver con el proceso agropecuario, y que le 

ubica a la Reforma Agraria eIl el punto de partida. 

A la política agraria, por contener caracterís·ticas muy singulares, se 

la puede est1.tiiar COHO una ciencia que se ocupa de buscar soluciones a 

los problemas referentes a la actividad agraria en relación con la eco 

nomía, la sociología y el derecho. La p:Jlítica agraria se puede aplicar 

en cuatro formas distintas: 

C= de Regulación, de 'l'ransfonnación, de Reforma, o Revolucionaria. 

En síntesis la Reforma Agraria, es solamtne una parte o factor de la 

política agraria. 

3. REFüRMA AGRARIA D\lTE,'GRAL 

El término Refonua Agraria Integral se lo utilizó por prlinera 

vez en la declaración intergubernamental de la Carta de Punta del Este. 

(38) 
Jesús Silva Herzog, El Agrarisrro Mexicano y la Reforma Agraria (2da. 
ffiición; Fondo de Cultura Econánica, Héxico-Buenos Aires: 1964), 
Pág. 372. 



A los Programas de Reforna Agraria Integral se los define caID orien

tados a la efectiva transfornación de las estructuras e injustos sis

temas de tenencia y explotación de la tierra, con miras a sustituir 

el régimen del latifundio y por un sistema justo de propiedad, de tal 

manera que, mediante el canplerrento del crédito oportuno y adecuado, 

la asistencia técnica y la ccmercialización y distribución de los pr~ 

ductos de los productos, la tierra constituya para el hombre que la 

trabaja base de su esLdUllldad económica, y garantía de su libertad y 

dignidad. 

El ténnino Refonua Agraria Integral sugiere una realidad agraria can

pleja que necesita para su realización de lh"1. conjunto de medidas, lo 

que de alglh"1.a manera le as.imi.l il Po1 "nn"E'pto de pOlítica agraria. 

Una vez analizado el ténnino Reforna Agraria Integral, me parece indis 

pe.'1sable, tratar a lo menos :muy sumariamente sobre el ténnino desarro

llo rural integral. 

"El Desarrollo Rural Integral, está ori81"1.tado a beneficiar 
los grupos de la población que no han sido adecuadamente 
atendidos por los servicios del Estado, canprendiendo prio 
ritariamente a los minifundistas, asalariados agrícolas, -
campesinos sin tierra y población rural marginada, dedica
da a actividades no agropecuarias. Para elevar el nivel 
econáoico, social y cultural de esa población se ejecuta
rán programas y proyectos con participación plurags1cial, 
en los cuales, además, de las acciones de carácter redis
tributivo de recursos, se conte~la la participación obli
gatoria y priori·taria de los organisrros del sector público 
en cuanto a sus ac-tividades de reforna agraria, coloniza
ción, investigación, asistencia técnica, capacitación, eré 
dito, canercialización de inSUlIDS y productos, infraestruc 
tura, recursos naturales renovables, servicios básicos y 
equipamiS1tO s=ial." (39) 

Según unos, con este juego de palabras se esconde la necesidad de que 

la Reforna Agraria es una necesidad priori·taria; para otros el desa

rrollo rural integral, es la solución efectiva a la probJanática del 

sec·tor agrícola del país. 

(39) 
Plan l'Tacional de Desarrollo 1980-1984. Del Gobierno DelIDcrático. 
Segunda Parte, Tono 11, Pág. 19. 



En mi opinión se debe continuar con el proceso de Reforma Agraria, pe

ro no se puroe desconocer que los Proyectos de Decarrollo Rural lntc 

gral tienen mucho de positivo en la medida que propicia que los carrrpe

SD10S definan sus necesidades, seleccionen las acciones prioritarias 

y orienten los procesos de can1l:;io socio-econánico. 

4. LA REFDRl.j.,\ AGRARIA Y EL AUMEl.'lTO O DISl-lINUCION DE LA PRODUCCION 

AGRlCOLA. 

Uno de los cometarios más reiterados a partir de la aplicación 

de la Ley de Reforma Agraria, ha sido en el sentido de que ésta, es la 

musa para 1 a ni8ITlÍnución de la producción agrícola. Nediante el ectu

dio de algTh.as estamsti.cas trataré de observar que tan ciertas son 

esas afirmaciones del C.O.N.A.D.E., tensTIDs lo siguiente: 

El arroz con cáscara tuvo un volumen de producción en 1970 de 96.000 

toneladas métricas; en 1975 el volúmen de producción creció a 194.000 

toneladas métricas, en 1980 la producción fue de 239.000 "toneladas rné

t.ricas~ 

La soya en 1970, llegó a una producción de 600 toneladas métricas; en 

1975 aumentó a 12.000 toneladas nlétricas, en tanto que en 1980 llegó 

a un volumen de 33.000 toneladas métricas. 

El maíz duro en 1970 según el estimado de producción, llegó a 101.000 

toneladas métricas, en 1975, mejoró la producción y el volumen fue de 

190.000 toneladas métricas; en 1980 la producción fue de 196.000 tone 

ladas métricas. 

La producción de tanate en 1970, sumó 24.000 toneladas métricas, en 

1975 se estirn6, en 37.000 toneladas nlétricas, en 1980 ésta fue de 

42.000 toneladas rnétricas. 

El volumen de producción de cebolla en 1970 fue de 32.000 toneladas 

nlétricas, en 1975 evolucionó a 38.000 toneladas métricas, en 1980, se 

calcula que la producción total llegó a 42.000 toneladas lnétricas. 

La producción de manzanas en 1970 fue del orden de 4.000 toneladas 

métricas, 81.1975 de 22.000 toneladas métricas, y, en 1980 de 31.000 

toneladas rnétricas. 



Las naranjas alcanzaron igualmente en 1970, un volumen de producción 

oe 153.000 toneladas ¡uétricas; en 1975, 250.000 toneladas métricas; 

mientras que en 1980 la producción mejoró a 525.000 toneladas métricas. 

La producción de algodón 8<'"1 1970, fue de 7.000 toneladas métricas; en 

1975 aumentó a 30.000 toneladas métricas; y, en 1980 se proyectó a 

40.000 toneladas métricas. 

Id fJLoouccIón de carnes en 1970, se calculó en 66.000 toneladas métri

cas; en 1975, creció a 81. 000 toneladas métricas; y en 1980 la produc

ción continuó incrementándose, hasta alcanzar un volumen de 95.000 to

neladas métricas. 

1'J1 1970, la producción de leche fue de 188.000 millones de litros; en 

1975 de 356.000 ralllones de lltrus; mIentras que en 1980 fue de 533.000 

millones de litros. 

En 1970, el volumen esbmado de producción de huevos fue de 92.000 mi

lllones de unidades; y, en 1980, rrejoró notablEmente sunando la produ~ 

ción total del país, 453.000 nullones de luidades. 

La superficie de pastos pasó de 1. 8 a 4 millones de hec-táreas, en el 

período 1970 a 1980. (Ver anexo N~ 1). 

De otra parte, con la información del M.A.G., se puede afirmar que las 

h:lrtalizas (ajo, cebolla, col, coliflor, calmte, zanahoria, rerrolacha, 

pEpinillo), en el período compre.'"1dido entre 1970 y 1982, en cuanto al 

volumen de producción, mejoró notablemente, pues en 1970, la produc

ción alcanzó un volUillen de 128.274 toneladas métricas, en tanto que 

en 1982, ésta fue de 201. 000 -toneladas métricas. (ver anexo N~ 2). 

La producción de palnm africana, también presentó una significativa 

mejoría tanto en la superficie cosechada cuanto en la producción. En 

1970, la superficie cosechada era de una cabida de 4.825 hectáreas, 

con una producción de 21.140 toneladas métricas, mientras que en 1982, 

la superficie cosechada fue de 28.212 hectáreas, con una producción 

de 387.210 toneladas métricas. (Ver anexo N~ 3). 

La cal'ia de azúcar presentó igualmente un alentador panorama durante 

el períodO cauprendido e."rtre 1970 y 1982, pues en 1970 la superficie 

cosechada era de una cabida de 41. 640 hectáreas, con una producción 

de 2'806.008 toneladas mé-tricas. (Ver anexo N~ 4). 



Indwablemente que ciertos artículos de prÍl-uera necesidad que produce 

el campo también sufrip.ron un Op.ITAllPnto not-ah1p, por ejemplo,el trigo 

en 1970, tuvo un volumen de producción de 81.000 toneladas métricas, 

I(laS en 1980 ésta apenas llegó a 31.000 toneladas métricas; la cebada 

en 1970 alcanzó u~a producción de 80.000 toneladas n1étricas, pero la

mentablemente a 1980, <Ss-tu decreció a 24.000 toneladas métricas; en 

cuanto al fréjol, la producción registrada en 1970, fue de 41. 000 -ton~ 

ladas métricas, a su vez en 1980, disminuyó a 26.000 toneladas n1é-tri

caSi el volumen de producción de habas en 1970 p.ra dp. 15.000 toneladas 

métricas, en 1980 se notó un gran descenso pues apenas la producción 

llegó a 5.000 toneladas métricas; finalIaen-te el maíz suave en 1970, 

tuvo un volumen de producción de 154.000 toneladas mé-tricas, p.n ti'mto 

que en 1980 éste solamecLte fue del orden de 45.000 toneladas métricas. 

De los datos precedentes se desprende que algunos productos, tales 00-

¡ro, arroz con cáscara, soya, maíz duro, tanate, cebolla, manzana, na

ranja, algodón, palma africana, caña de azúcar, hortalizas en general, 

desde 1970 a 1980 y 1982, crecieron aceptablenente, en tanto que el 

trigo, la cebada, las papas, el fréjol, la haba y el maíz suave, de

crecieron en la cuantía de la producción. En todo caso l(\e parece que 

el descenso de la producción de alglli'os artículos agrícolas, no se de

be a la Reforma Agraria coro maliciosamente varios sectores interesa

OOS los sugieren, ya que el problema se origina en otras causas o fac

tores, en-tre los que se destacan los siguientes: 

a. La Inversión en otros Sectores Eoonánicos 

Por cuanto la ren-tabilidad es más atractiva. Alglli'os inver

sionis-tas del sector agríccla, prefirieron hacerlo en el sector de la 

construcción. 

b. La Rentabilidad en el Sector Agrícola es baja 

En parte porque el nivel -tecnológico enpleado es deficiente. 

Srnos un país dedicado a la agricultura pero que no sabe producir ad~ 

cuadamente; de otro lado, existe una comercialización muy inconveni~ 

te, que adolece de grandes defectos. Son diStD,tOS niveles de cc:mer

cialización inflart eKageradamente los precios. 



Según es-tmios del C.O.N.A.D.E., los aguacates a causa de la comercia 

lizaci6n han subido de precio hasta el 625% del pagado al agricultor; 

las pifias tienen \ID incranento en el precio en el orden del 315%; las 

papas un 160%; el plátano u" 657%. Una buena comercializaci6n reporta 

precios reales para el productor y un precio justo para el consunidor. 

Al tratar sobre esta problanática se debe puntualizar que el sector 

privado P.8 tímido, no CjniPTP apart_", CI", n~al h:ar la fuerza productiva, 

acometer en la etapa de comercializaci6n, tal CUl[lJ lu helce el Sr. Ga

lo Plaza por ejemplo, situaci6n que le permite pagar a sus trabajado

res agx:-1colas suelllos clue siem]?x:e esLán pul: eneima del básico señala

do por la Ley. 

c. El Aunento del Costo del Dinero 

d. Los Créditos concedidos por el Banco Nacional de Fcmento para 

la Agricultura. 

No se invierten en el sector. Sobre este t6pico parafraseando 

las palabras del Señor Vicepresidente de la República, Abogado Le6n 

Rold6s, debo anotar que con los volumenes de crédito concedidos por el 

Banco de Fomento al sector agrícola deberíarros -tener en el país gran

des excedentes de pcoducci6n. 

e. El Excesivo Desarrollo de la Ganadería y de las Camaroneras 

Conspira contra \IDa mayor y rrejor p:roducci6n agrícola. 

f. Dificultades Cllioáticas 

g. Algu."loS agricultores sostienen que la Baja de la Producci6n 

se debe a la Falta de Confianza. 

r,Jás se debe caer en cuenta que el Presidente de la República, 

Dr. Osvaldo Hurtado Larrea, ha reiterado que es decisi6n del Gobierno 

no estatizar nada. Por lo danás en el Plan Hacional de Desarrollo s6-

lo se encuentran garantías y estímulos a la producci6n agrícola. En 

la misma línea la Constituci6n no contiene disposiciones que se puedan 

considerar COllD atentatorias a las garantías del capital. Finalmente 



es público, not=io e indiscutible el hecho de que la econanía del 

Ecuador se encuentra dirigida por notables represent.antes del gran r.a

pital. 

Para resolver la crisis econáilica el gobiec"'Ilo ha disminuido los impue~ 

tos para las exportaciones del cacao, se devaluó la moneda, se alzaxon 

los precios de la gasolina y de otros derivaods del petróleo, se incr~ 

menro el precio de la ler.he, se suhió el prpr.jo dp los pasajes de la 

transportación, etc. La devaluación significó 7.000 rnillonoG do sucros 

en favor de los agroexjX!rLauoLeb; el dhd uel ]JLeclu uel dZÚCdL, bene

fició a varios accionistas en alrededor de 1.200 millones de sucres; 

por concepto de Leyes de Fbmento, el EstaCb dejó de percibir ¡nás o me

nos 11.000 millones ue sueLes, SeyCnl lus udLus jJLuj,JULcluflcluus j,JUL" el 

Econanista, José Moncada, Decano de la Facultad de Econcrnía de la Uni

versidad Central. Finalmente según informes anitiCbs por el C.O.N.A.

D.E., se advierte que las a:portaciones en 1971, sunaron 238 millones 

de dólares, en 1980, 2.544 millones de dólares, de los cuales corres

ponden 957 millones al sec"tor privado, de tal suerte que éste creció 

en el 302% con respecto a 1971; en cuanto a las importaciones, el se.'::. 

tor privado en 1971, lo 1Lizo por un valor de 307 millones de dólares, 

en tanto que en 1980, el valor de éstas sumó 1918 millones de dólares, 

lo que representa un crec:ilnien"to del 524% con relación a 1971; en la 

mi~na fuente (C.O.N.A.D.E.), se alude que en 1971, las exportaciones 

eran manejadas por 16 grupos, mientras que en 1980, lo hacían 21 gru

pos de ciudadanos priviligiados. Por todo lo dicho, se debe concluir 

afinnando que la denominada "inseguridad", solamente es un pretexto 

para la baja de la producción agríoola. En todo caso conviene que en 

el futuro se apliquen mejor los puntos de apoyo de la RefoTIila ~Taria, 

para que se constituyan en factor realmente positivo para la produc

ción agrícola. 

CAPITULO VI 

F. INFLUENCLll, DE L.'" REL"DRi'1A AGRARIA EN EL NIVEL DE VIDA DE LOS CAI-'lPE-

SL'lOS. 

En la década de los aiíos treinta, se solían publicar anuncios que 
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textualmen-te decían, "vendo haciendo con indios propios". El campesiIlo 

no era c:onsiderado cero:> lID ser hlmano y suj e-to de derechos. Al mirar 

los viejos libros de hacienda, se aprecia que los CatLlpeSinOS se encon

traban surramente endeu:lados, ya sea por faltar, o por préstarros recibi 

dos, más los interesados y los guaguas intereses (intereses de los inte 

reses), de tal suerte que ni siquiera sus descendientes habrían podido 

pagarlas. Los hijos de los huasipungueros IIDrían a causa de enfenueda

des parasitarias y la desnutrición, en tanto que sus padres fallecían 

por anFll1i a c:onc:p.ntrana y a.l ooho l.i srno; 1 as fmljprps pran tratanas c:om 

anll\Eles y utilizadas como objeto de distracciones insanas del patrón 

y sus empleados. Esta era la condición en la que vivía el obrero del 

c:amp'''' antp.s np. .l %4, pn <JllP SP _i nki a p 1 proC:P80 ne Reforma A]raria. 

Con el éldvenllyuento de la Reforma A;¡raria, se aLlpieza a abolir la es

clavitu:l disinIDlada del D1dio y del campesino; se entregan los huasi

punga s con la idea de que se transformen en huertos familiares, y que 

el principal ingreso econémico para esos campesinos provenga del trab~ 

jo de jornaleros; con la Ley se pretende una más aceptable distribución 

de la tierra, la misma que es fuente de riqueza y de poder; en la Te

leología de la Ley tanlbién está presen-te la inte.."lción de establecer 

una nejor redistribución de la renta generada por el -trabajo; con el 

irnpulso de la organización cooperativista se ha conseguida: Que el c~ 

pesino ingrese al sistema monetario; que se transforma en agente de 

consumo; que sea una persona que invierta y que en lo posible aho=e; 

se ha atacado al cáncer del a."lalfabetisuo; se ha conseguido que acce

dan el crédito, que tecnifiquen la producción, organicen la comerciali 

zación, y que en definitiva obtengan una mayor producción y mejor pro

ductividad, lo que desde luego contribuye a mejorar el nivel de vida 

de los campesinos. Por lo derriás el Estado ha puesto a disposición de 

los campesinos, semillas mejoradas, mediante las investigaciones real.!:. 

zadas por el I.N.I.A.P., fertilizantes, insecticidas y fungicidas, ac

titud qüe nos penuite aseverar que en condiciones normales la produc

ción agrícola aumenta en cantidad y calidad. Huchos sostienen que la 

baja de la producción en el agro es aparente, y que se debe a que no 

han crecido significativamente las áreas de producción, mientras que 

una gran nEsa de campesinos desnutrida ha Ercrpezado a consuuir más y 

de otro lado la población ha crecido notablemente. 
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En definitiva, se ha logrado mejorar el nivel de vida de los caupesi

nos en algtma medida, pero fundamentalmente se ha conseguido que el 

caIlIpesino sea tratado como persona, con dignidad, corno un sujeto libre, 

con capacidad de optar y de luchar per mejores días para los suyos. Lo 

manifestado últ:iluamen"te no es óbice para reconocer que falta muchísi¡ro 

por hacer en cuanto a la estructura de tenencia de la "tierra, y a las 

acciones de apoyo y cauplementarias de la Reforma l\graria • 

. 1. MTGRAc:Tr.w:S CAMPESTNAS DEL CAMPO Y LA CIUDAD 

La determinación de los factores que originan la migración es 

cauplicada, en virtud de que no existen encuestas e inves"Ugaciones 

caupletas al respecto, no obstante se PlEden señalar algtmos fac-tores 

c¡re. en mi opinión influyen notablEmente en las migraciones del campe 

a la cimad. 

a. Defectuosa estructura en la tenencia de la tierra. 

b. La desocupación, el subEmpleo, la mano de obra sin remune

raci6n. 

c. La erosión crónica de los suelos andinos 

d. Alta presión demográfica. 

e. Atracción de la cimad y extremo atraso del campe. 

L Falta de establecimientos de educación en todos los niveles 

en el campo. 

g. Los fenómenos atrnosféricos y catástrofes, por ejemplo: los 

"terremotos y sequías. 

h. Los medios de caTlUllÍcación colectiva, que han evidenciado 

mejores niveles de vida en los centros urbanos. 

i. Condiciones de carácter es"tructural que han establecido 

grandes diferencias en"tre el campo y la cimad. 

El Diario "El Comercio" de Quito, en un artículo denaumado "Migración 

hacia la Cimad, Problema de A-uérica", en una parte dice: 
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"En ur:í contexto del do:ninio ejercidc por los terratenientes 
sobre los productores campesinos, llUlchas leyes de reforma 
agraria han servldu lJd.l.cl hclCe!. emlYLdL él lus Cdifl]?esltlUS Pü 
bres hacia los mercados del trabajo asalariado, cano =rió 
en el Ecuador y Chile." (40) 

Taveras Gerardo, en su obra "Emigración Rural y Desarrollo Agrícola 

en la Sierra Ecuatoriana", por su parte, presenta algunas =nclusiones 

Locfcrcrrtcc al fen{mcno de la migración en la Sierra Ecuaotoriana, y en 

especial de Guachapala, provincia del Azuay. Haciendo una sinópsis de 

una de sus conclusiones se llega establecer que los canibios en la te

nencia relacionadcs con la Refonna .i'qraria probablEmente estlinularon 

la e~gración de arrendatarios desposeídos y siervos ezpulsados que 

tenían pocas oportunidades de empleo =asional l=al, pero que el cE'!!. 

so de población de 1974 no revela aumento en la Emigración rural que 

puliera atribuirse a cambios en la °tenencia de la tierra debidos a la 

Reforma .i'qraria. 

En concordancia =n lo dicm úldIilarrente, David Prestan, en \IDO de sus 

estulios titulado "Emigración Rural y Destinos !1igratorios en la Sie 

rra Ecuatoriana", expresa que existen deficiencias en la literatura 

sobre Emigración, que a veces ni siquiera es posible hacer la clasifi 

cación entre destinos migratorias urbanos y rurales, lo cual se entien 

de en parte, porque los destinos urbanos suelen estar sobre -represen

tados- en las respuestas de los encuestados. 

(40) 

n Por ejemplo, Quevedo, un centro urbano de importancia cre
ciente en la costa ecuatoriana, prede ser mencionadc por 
un rnigrante co;ro su destino, a\IDque en realidad sólo sea 
un útil pun:to de referencia, cerca de donde vive, y su ver 
dadero lugar de destino de trabajo esté a 15 kilál1etros -
selva adentro, lejos de cualquier cornodidas urbana." (41) 

"El Comercio", 31 de enero de 1983, Pág. B-5. 

(41) 
Prestan David, Emigración Rural y Destinos Migratorios en la Sierra 
Ecuatoriana. university of Leeds, England. pág. 5. 
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Cerno se ve el problffila es sunamente complejo, hay diversidad de opini~ 

nes, no obstante a manera de criterio final, me pennito sostener que 

el aspecto econónico es el más influyente en la emigración del campo a 

la ciudad, pero e.,'{isten además causas de carácter geográfico, ecológi

co, derrográfico, antropológico y rociológico. 

2. Li\ Offi.fu"\!IZACION CTIiYIPESINl\ y h'\. REEOH:![,?\ 1\GR1\RI1\ 

Al tratar sobre las organizaciones campesinas debo referime a 

las comunas campesinas y a las ccoperativas. 

a. Las cammas campesinas tienen su raíz en el "Ayllu Andino" y 

rcciben gran influencia de la "Ccrnuna Ecpaflola", en la época de la Co

lonia. La camma contiene los valores culturales, econóuicos, sociales 

y políticos que en alguna medida coadyuvan a mantener su organización 

social y demás valores de los nativos. La opresión y el despojo del re 

=so tierra a los indígenas generó el estancamiento de su cultura. 

En las últimas décadas la tendencia al fracciona:uiento de la tierra co 

munal agrava la estructura minifundista, con los consiguientes proble

nas sociales y econólúcos. 

b. Las Cooperativas. El cooperativismo nace en el país, median

te la Ley de 1937. loasta 1964 esta fonna de organización se desarrolló 

en mayor grado en la Cos'ta y el Oriente. Desventuradamente en el cara

po agropecuario no se han cunplido los principios básicos del coopera

tivisno, pues ha servido callO instrumento para que se deriven nuevas 

propiedades individuales, las núsrnas que nonnalmente tienen una cabida 

de cinco a cincuenta hectáreas, y cuyos beneficiarios ciertamen'te no 

sie¡npre son can1pesinos, configurándose otro factor negativo en el agro 

ecuatoriano. 

Para relacionar a las organizaciones campesinas con la Refonna Agraria, 

me parece imperativo recordar. que la Ley de 1964, prescribió que el 

LE.R.A.C., debía proporcionar asistencia ,técnica en la fonnación de 

cooperativas. Adicionalmente anotaba la necesidad de que las ccmunas 

y colonias existentes se transfonnen en cooperativas de producción, oe. 

jetivo que no tUITO feliz cunplii'llÍen'to por una serie de exigencias pre

vistas por la Ley de la materia y su Reglamento General. 
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La Ley de Reforma l'qraria de 1973 acoge todas las formas de organiza

ci6n campesina, cuando en su artículo 69, te.'{tualmente dice: 

"El estado propenderá a la fonnaci6n de Empresas, cooperati
vas, asociaciones y otras organizaciones agropecuarias, a 
fin de u·tilizar eficien·tanente los factores de la produc
ci6n". (42) 

Qua lJunLo sul.>.r.esclllenLe <le estcl Leyes la creaci6n de la "organiza

ci6n campesina provisional de Reforma l'qraria", la misma que se cons

tituye con s610 estructurar una acta, con la debida aprobaci6n del !~ 

nisterio de l'qricultura y Gai1adería. 

De ot-Y-o lado laR adjuiir.ar..ionPR priori.tnrinmpnte deben hacerse en fa

vor de las organizaciones campesinas, y solamente por excepci6n a P8f. 

sonas naturales. 

Finalmente, al estuJiar la organizaci6n campesina con respecto a la 

Reforma Agraria, es pertinente aludir al desarrollo rural irltegral, 

caro una actividad complenentaria de és·ta y que contribuye a la orga

nizaci6n campesina ya que: 

"El desarrollo rural integral se concibe corno un proceso que 
que enfrenta las causas del subdesarrollo en el campo en los 
aspectos econérnicos, social y político que, a ·través de la 
organizaci6n de los grupos lTBrginados y su integraci6n a los 
procesos, gesti6n econérnica y control social de la riqueza, 
logre un mejoramiento substancial de sus condiciones de vi
da". (43) 

En ténainos generales la organizaci6n campesina no es es'cable, se or 

ganizan para acceder a la tierra, pero no funcionan calO tales. 

(42) 
Ley de Refonila Agraria. Artículo 69. 

(43) 
Junta Nacional de Planificaci6n, Unidad de Desarrollo Rural y ~linis 
terio de l'qricultura y Ganadería, Ecuador, Bases para la definici6D 
y Fonnulaci6n de Proyec-tos de Desarrollo Rural Integrado. Quito 1977, 
citado por Marco uararnilloP. Reforma l'qraria y Desarrollo Rural en 
el Ecuador, Quito: mayo 1982. Pág. 24. 
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Sin embargo hay algunos casos sobresalientes en los que el Instituto 

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaci6n, ha podido afectar la 

tierra en considerables eJd:ensiones, ha planficado la redistribuci6n 

de ellas a organizaciones campesinas, corro por ejEmplo: el caso del 

Predio "Churute", de la provincia del Guayas, con una cabida de 40.000 

hectáreas. Las organizaciones campesinas adjudicatarias, contando con 

las asistencia técnica efectiva del I.E.R.A.C., son en la actualidad 

orqanizaciones nxx1elos de autoqesti6n y de ~oducci6n; cosa iqual su

(Crop (Conli'l hi'lr.;pndi'l "r,i'I Chí.mbi'l", u.'Jicada en el. cant6n Cayambe, la 

mis:aa que antes había sido manejada por el Seilor Galo Plazo Lasso, se 

adjudic6 a la cooperativa "Chiriiba", y en la últ:ima evaluaci6n realiz~ 

di'l dp i'I(Cupmo (Con lo.s 1 ibros de contabilidad aparece que el referido 

predio ha mejorado tanto en la producci6n como en la productividad. 

3. PAKrICIPl'ICICN CAlYlPESIN.". EN LAS DECISIONES POLITlCAS 

Uno de los -t6picos de fundamental importancia al analizar la 

situaci6n del sector agrario, es a no dudarlo el referente a la par

ticipaci6n de los canpesinos en la tQ~ de decisiones políticas. 

"El grueso de la poblaci6n agrícola de bajos ingresos no par 
ticipa en la tema de decisiones sobre el desarrollo, ni re:::: 
cibe los beneficios de los servicios del Es-tildo, al menos 
en la medida q<1e los reciben otros grupos urbanos y rurales". (44) 

La existencia de un núnero liILutado de organizaciones de base campes! 

na en el Ecuador es notoria. Solarrente algunas caro la Federaci6n 

Ecuatoriana de Indios merecen destacarse. Sin las suficientes organi

zaciones ca~sinas se hace del -todo difícil concebir una participa

ci6n activa y real del campesino en la tona de decisiones políticas. 

( 44) 
lUberto Franco, refonna Agraria en América Latina, (Instituto Intera 
nericano de Ciencias Agrícolas de la O.E.A. 'l'urrialba, (bsta Rica: -
1972. Pág. 12. 
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La falta de representantes autóctonos de los ca¡npesinos, preparados p~ 

rill P.gi 81 ilr p.n 1 il G'iTIlilril Nilr.i onill elP' Rp.prp'8p.nrilnh'.", orü,nr¡¡n _1 il ¡¡"h

vidad del Gobierno en fonna preferente en beneficio de la ¡:oblaci6n ~ 

bana, aderuás limi"ta las bases de sustentaci6n política del Gobierno, 

ca:ro consecuencia del poco apoyo electoral de este sector social. Los 

peqU2ños ¿¡gricultores reciben una rffiücida ayu:'latécnica y crffiiLicia 

a pesar de que el Estado ha incranentado notablEmente el m:mto de los 

créditos al sector agrícola, por lo que es de desear que en el futuro 

se reorienten y controlen los crédi.tos del Banco Nacional de Fomento. 

No obstante lo expresado anterionnente, se debe adver"tir que en el país 

existe libertad para protestar, para declarar huelgas, acorde con la 

Ley, para optar en m mcmento detenninado por los paros, e-tc. La plena 

vigencia de los aludidos derechos, contribuye en buena parte para ca

nalizar sus justas aspiraciones e influir en la toma de decisiones po

líticas; otra manera de influir en la toma de decisiones políticas, es 

¡¡¡ecUante la participaci6n en el quehacer de los partidOS polí ti=s , 

q¡;e son la base del sistema dernocrático; así mismo incuestionablernente 

otra fonna de participar en la vida política nacional, es a través de 

los procesos electorales, ya sea en calidad de candidatos o de electo-

res. 

Haciencb un balance sobre la participaci6n de los campesinos en la to

nu de las decisiones políticas, se debe llegar a la conclusi6n, que 

ésta es mín:iri13. todavía, y que este problema debe ser cmibatido prano

viendo a todo nivel la organizaci6n popular en el campo. 

4. CXll\fSEC(]l<..:;NCI1-1S POLITlCAS DE LA APLlCACICN DE LA LEY DE HEFDR.\lIA 

l'GRARIA. 

a. He:'lian"te la Refonna Agraria, se ha liberado una mano de obra 

que estaba atada al hacendado, pero paralelamente se plas:n6 la nDder

nizaci6n del campo en té~ninos relativos. 

b. La Heronna Agraria, trajo consigo el paso al trabajo asala

riado en el canpo, suprimiendo las llodalidades de trabajo precario. 

c. Otra consecuencia, fue el debili"tamiento político de la cla 

se terratenien"te serrana den"tro del contexto nacional. 
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d. Los huasipungueros y demás camp3sinos que no acceden a la 

tierra se convierten en campesinos proletarizados. 

e. La Refonua Agraria hace posible que los campesinos desposei 

dos acceden a la propiedad de la tierra, mejorando en algo la estJ:uct~ 

ra social. 

f,. Cerno producto de la Refonua l'qraria, el camp3sino se ve me

llaS sujeto él injustas reluciones de trilbajo, tiene mejor liba-tad para 

ofrecer sus serv.icios y negociar su rerm.meración. 

cj. La Reforma l';jraria Ecuatoriana y la ampliación de la fronte 

ra agrícola, han reforzado la mediana y gran propiedad, a costa de man 

tener la marginalidad econánico-social de los sectores inferiores. Es 

decir que los grandes generalmente tienen caro jus"tificación de su ri

queza la probreza de los pequeños. 

h. La mercantilización de la economía, puso a la orden del día 

la reinvindicación salarial. 

i. El camp3sino va no pide solamente "tierra. exige energía 

eléctrica, escuelas, caminos, etc. Este cambio de ac"titLrl en mucho se 

debe a la Reforma l'c.¡raria. 

j. En la hacienda se produce un deterioro del control social 

ejercido por el -terrateniente. 

k. Otra consecuencia política es la disociación del poder lo

cal confonnado por la Iglesia, hacienda y el estado. 

1. El Cai11p3sinO ingresó al sis-tema monetario, pues antes su 

actividad econánica se desenvolvía en base al tJ:ueque. 

11. El caüp3sino se ha convertido en un agente de consuno. 

m. La mano de obra servil de la Sierra, liberada por la liqui

dacifu de las fonnas precarias de -tenencia de la tierra, se ha trasla

dado en buena parte a la costa, incrEmentado el núuero de la población, 

eSp3Cialmente de Guayaquil, con los consiguientes problsnas polítiCOS, 

econánicos y sociales, lo qLle de ninguna manera constituye solución 

para los problemas del agro. 

n. El sector minifundis-ta no ha sufrido mayor -transfonnación, 

ya que no se ha producido la integración del minifundio, en buena ~ 

te pol'que el LE.R.A.C. no dispone de los recursos eoonánicos que se 
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requieren. 

n. El campesino ha adquirido conciencia de la necesidad del 

proceso de Reforma Agraria. 

o. El Instituto Ecua-toriano de Reforma Agraria, ha soportado 

una nutrida campaña de desprestigio para desvirtuar el proceso de Re

forma Agraria. 

p. Los tel:ratenientes reaccionaron duramente contra la .Ley 

de refonna Agraria y sos-tienen que el aludido instrunento jurídico es 

el causante de la baja en la producción, toda vez que no existe segu

ridad y confian7.a respecto de la prop_iffiad de la t.ierra. Mas conviene 

saber que quienes cultiven la tierra no tienen porqué sentirse ins~ 

ros y desconfiados, pues están amparados por la Ley. 

g. Con la Refonna AJraria se ha coadyuvado a que el índice 

de analfabetis.no disninuya, y que los campesinos participen en algún 

grado en la tona de decisiones políticas. 

r. Se ha conseguido que el sector campesino se agrupe en co:2. 

perativas, tecnifique la producción y acceda al crédito, lo que a no 

dudarlo constribuye a una mejor organización popular. 

s. A través de organizaciones políticas, tales caro la Fede

ración Ecuatoriana de Indios (F.E.L), un sector de campesinos, se ha 

ligado con otras clases sociales y han llegado a redefinir sus rein

vindicaciones en función de una estrategia polí-tica dirigida a la 

transfonnación de la estructura de poder de la sociedad. 

t. Algunos funcionarios del LE.R.A.C., suelen ser enjuiciá

dos y atacados por la prensa, por razones de carácter político y no 

jurídico. 

u. Luego de lo que va de aplicada la Refonna Agraria, la 

fuerza política fundamental se encuentra en las ciudades, de allí que 

subsisten los ténninos de intercambio desigual entre la ciudad y el 

campo. Los productos del campo son más baratos que los elaborados en 

la ciudad. 

v. La Reforrila Aqraria apasiqua la lucha de clases. 

\'J. La Refonna A:¡raria constribuve positivamente en el trán

sito hacia la lusticia social V la consolidación del récrimen der(Dcr~ 
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tico. 

CAPITULO VII 

G. CQ'\fCLUSIONES y RECOMENDACICNES 

Habida cuenta que en el capítulo anterior ya traté en forma breve 

01 t6pico cOITospondiG,to u lus consccuG<cius políticuS de lu uplicu

ci6n de la Ley de Refonna Agraria, en éste Capítulo Final, me pennito 

poner a consideraci6n algunas conclusiones y recomendaciones referen

tes al crucial problEma de la RefoLlla l\graria en particular y del sec 

tor agropecuario en general: 

l. CCiNCLUSIQ\lES 

- Con la =nquista realizada por los espafíoles de lo que hoy 

es el territorio de la República del Ecuador, se produce el fenémeno 

de la ;\propiaci6n desrtesurada del factor tierra, por parte del sector 

da:ninante, instaurándose desde aquella época el sistell13. latifundista, 

concentrador de la riqueza en pocas nanos, a costa del sacrificio de 

la mayoría. Se supriIne el sis"teTlél colectivista de trabajo practicado 

por los nativos. 

- Con el advenimiento de la República, se eniten Leyes ten

dientes a corregir el sistana de "tenencia de la tierra y a mejorar 

la situaci6n de los nativos, sin que se logren los objetivos propue.§. 

tos. 

- la tierra desde los albores de la humanidad, estuvo en p=as 

manos y representa poder. 

- Antes de 1964, algunas relaciones de producci6n tenían carac 

terísticas de esclavismo. 

- El Ecuador es un país agrícola, pero es"tá muy lejos de ser 

agrícolacente tecnificado. 

- La legislaci6n agraria no es coherente, mientras por una 

parte declara que es necesario el ca~io de estructuras en la "tenen

cia de la tierra, por otra, en la exposici6n de motivos, concluye, 
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QUe más que atacar al latifundio por su tamaño. se debe tender a eli

"linar las fOITIlas precarias de e;mlotaci6n v otras modalidades injustas 

de trabajo. 

- La desocupaci6n, el subEmpleo, la migraci6n campesina, en mu 

cho se debe a la falta de profundidad de la Refonua Agraria. 

- La Ley de Reforma Agraria quEd6 definida crno un dis=so j~ 

rídico, que tiende a dar respuestas a la problemática de la tenencia 

de la tie:LTa y de la productividad, cCllm una fOIlua de evitar el con-o! 

fllcto socIal en la sociedad ecuatoriana. 

- Los servicios de salID y saneamiento ambiental son muy lirni

tados en el área rural. 

- otro de los problEmaS que influyen en la situaci6n de deteri~ 

ro del campo, es sin lugar a dudas la existencia de un considerable nú

mero de analfabetos, que por su situaci6n no constituyen entes 6pt:i1ms 

para el desarrollo. 

La aspiraci6n de muchos campesinos ecuatorianos, es de que 

sus hijos salgan a la ciudad, en busca de mejores días. 

- El sector agrícola sigue siendo muy llTIfOrtante en el contex

oto de la econc:núa ecuatoriana, y por lo mis:no, merece atenci6n prefe

rente del Estado para su desarrollo. 

- La Reforma Agraria debe estar acanpañada por Programas can

plerrentarios de Desarrollo Rural Integral. 

- Algunas tierras de mala calidad han sido vendidas al Estado 

a un costo significativo para unos y alto para otros. 

- La estructura de tenencia de la 'tierra sigue caracterizada 

por la polarización entre el latifundio y ulinifundio. 

- Se han incorporado a la producci6n, áreas que an'teriormente 

se consideraban uErginales y que fueron transferidas a los beneficia

rios de la Reforma Agraria. Por ejemplo, en Loja, las haciendas: La 

Elvira, Cofradía de Juilburá, qL18 hoy producen básicanente maíz y fré

jol. 

- La colonizaci6n en la regi6n amazónica, ha creado en ocasio 

nes, tensiones con las ccrnunidades nativas, propiciando un resenti-
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miento oon el resto del país, lo que incuestionablemente atenta contra 

la lntac;raci6n Nacional. 

- Las tierras de propiedad del l.E.R.A.C., según la Ley vige~ 

te de Reforma Agraria, se adjuUcan siguiendo un orden de prioridades. 

Las organizaciones campesinas que tienen personería jurídica tienen 

prioridad para convertirse en adjulicatarios. En tanto que la Ley de 

1964, tenía prcvinto un nifltcma dr. adjuljc:ad.onr.s C'xc:lusivilmente indi

vi<lual. 

- Hay D.aplicabilidad de las disposiciones que persiguen la 

integraci6n de los minifundios, al igual que la expropiaci6n, por fal

ta de recursos económicos del organismo ejecutor de la Reforma Agraria 

(LE.R.A.C.) . 

- Las causales de expropiación, por lo general se hallan con

dicionadas a múltiples excepciones, por lo que dicha forma de afecta

ci6n es incapaz de lograr la eliminación del latifundio en el Ecuador. 

- El deterioro de las economías de los países desarrollados 

y el alza del costo del dinero ha influido para que la agricultura se 

venga a menos. 

- La falta de orgal1.izaciones de producción asociativa, ha im

pedido crear una nueva estructura que utilice los excedentes de mano 

de obra, D1cremente la producci6n y permita obtener buenas utilidades. 

- Los problemas de la agricultura de ciclo corto, se deben 

en buena parte a la falta de una buena política crediticia (cereales, 

pa·tatas, hortalizas, legumbres, etc). 

- Los créditos dirigidos a la agricultura, no están bien 

orientados y controlados. 

- El crédito en su mayor parte, se ha concedido a los gran

des y medianos propietarios de la tierra. 

- Si en el Ecuador se hubiera invertido correctamente el 

crédito, otrogado a la Agricultura, la situaci6n podría ser muy buena. 

En 1978, el crédito para la agricultura fue de 11.543 millones de su

cres, en tanto que, en 1982, lleg6 a 30.618 nrillones de sucres. Se co 

noce que gran parte de este crédito, se utiliz6 para fines ajenos a 

la actividad. 
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- Los precios de los productos agrícolas, en ocasiones no se 

ajustan a la realidad, unas veces dependen de las presiones de .las Cá

roaras, y otras de la lucha del F.U.'r., o de los universitarios. 

- Los minifundios producen el 64% del total de productos agri 

colas del país. 

- La ganadería, E.c"l cuanto al nivel de eficiencia en la produ:o. 

ci6n es Im1y inferior al de otros países similares condiciones ecol6gi

caso Sin embargo, según datos del C.O.N.A.D.E., opera con márgenes 

aceptables de rentabilidad, dado los altos precios internos y el con-

trabando hacia Colombia y Perú. 

- Los Proyectos de Desarrollo Rural TntP<)ri'll, qUE' RE' E'nC11E'n

txan en marcha, bE'.JlE'J.i.ciarían a una poblaci6n aproximada de 800.000 PEE. 

sanas. Por hoy el D.R.I., constituye más bien un programa piloto que 

ha denostrado ser un estilo de trabajo excelente, cuyos resultados prá:o. 

ticos, aunque todavía limitados, ya están a la vista tanto por sus lo

gros en el aspecto productivo ca.'ID en el de elevaci6n de ingresos, org~ 

nizaci6n de base y participaci6n campesina. 

- El Estado, no ha corregido el defectuoso sistema de comer

cializaci6n existente en el país. 

- Ha existido indecisión política en la ejecuci6n de la Refor 

rna Agraria. 

- Los contínuos cambios de Ministros de Agricultura y Ganade

ría y de los Directores del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria, 

han incidido en la faHa de una continuidad de la política agropecuaria. 

- El I.E.R.A.C., desde 1964, hasta 1982, ha adjudicado unas 

685.863.87 hectáreas, de tierras de Reforma Agraria, en beneficio de 

76.246 ecuatorianos; en cuanto a las tierras de colonización, se ha."l 

adjudicado en igual período 1'843.269.42 hectáreas, en favor de 42.711 

personas. 

- Los medios de comlli1icaci6n colectiva, han sido utilizados 

caro instrumentos para combatir y desprestigiar el proceso de Refonna 

Agraria. 

- Faltan es·tulios serios y exhaustivos de los problemas que 

se registran en el campo, 



-78-

tos individuales. 

- Hay qUA implPlllpntRr \mR p:>lítica más adecuada, para que pongan 

al días los juicios que se tramitan en el l.E.R.A.C. 

- Es rrenestar que se legalice en el menor tiempo posible las tie 

rras que están en posesión de los campesinos, para facilitar y mejorar 

la producción de los aludidos predios. 

- Se debe poner buen cuidado en el proceso de calificación de 

los adjudicatarios, para entregar las tierras a quienes sean verdadera 

mente cumpesinos. 

- Se deben integrar efectivamente los minifundios, para que su~ 

rp 1 R roR 1 iclR<1 <le simpl e plRnteamiento que aCC"Je cm c(lll\ulo de buenas in 

tensiones. 

- Se debe intervenir con mayor celeridad, especialmente en los 

predios calificados caro ineficienternen·te explotados. 

- Los nuevos propietarios de la tierra, deben contar con asisten 

cia técnica y crédito programados, para evitar el desprestigio de la 

Refonna Agraria. 

- El Estado debe incluir políticas de apoyo específicas para el 

gran número de propiedades medianas. De otro lado las propiedades ma

yores en proceso de modernización deben obtener condiciones que hagan 

viable su contribución en beneficio de los objetivos productivos. 

- Es conveniente diseñar un llIOdelo de Empresa Agrícola, que esté 

acorde con los tianpos actuales, y sobre todo que resuelva o solucione 

el problanas de la producción, y al hacerlo esté en capacidad de pagar 

salarios atractivos, que eleven la calidad de vida de los campesinos. 

- Se deben liquidar los latifundios, y habilitar nuevas tieJ..Tas 

que a~plie!l la frontera agrícola productiva del país. 

- La Refo:wna Agraria debe 1rtiplernentarse e,., el marco de una es

tricta política de Planificación y Ejecución de Programas. 

- La Ley vigente de Refonna Agraria, debería contener una dis~ 

sición, que señale un techo en la superficie de los predios agrícolas. 

- Cuando exista inCUlllplimiento de la función social de la tierra 

prevista por la Constitución y la Ley de Reforma Agraria, el Estado 

debería imponer sanciones Hlás drásticas que las previstas actualmente 
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a sus propietarios, en consideración que exis·te IlUlcha gente con falta 

de tierra y sin trabajo. 

- Se debe derrocratizar, controlar, e incrementar el crédito al 

sector agrícola. 

- Conviene fortalecer a E.N.A.C. y E.N.P.R.O.V.I.T., y procurar 

la conclusión del Proyecto Nacional de Silos y Bodegas. 

- Se deben incrementar los mercados mayoristas y las ferias li

hrps, [lilril cnmhilti r .1 il PSP'"r.U.1 ilci ón cnn los product.os agrícolas. 

- Es recanendable estillUllar las corrientes de canercio interna

cional de los productos agrícolas, mediante el sistema de canpensación. 

- El Estado y el sector privado podrían conformar empresas mix

tas de canercialización, para defender precios justos para los agriCU!. 

tores y beneficiar a los particulares y consumidores, con pLecios acce 

sibles. 

- Se necesita controlar muy diligentemente el contrabando de los 

productos agrícolas y del ganado hacia el Perú y Colombia. 

- Se hace del todo necesario que el Estado, especialmente por m~ 

dio de las universidades, incremente significativamente la investiga

ción científica, para que existan a disposición de los Gobiernos opciQ 

nes serias para superar los conflictos sociales en sus diferentes roani 

festaciones que se presentan en el campo. 

- Los campesinos deberían unirse a través de una Central Campesi 

na que represente los intereses de la mayoría de este sector social 

tan importante. 

- Se deben utilizar los medios de canunicación social para expl.:!:. 

car sobre la necesidad del proceso de Reforma Agraria, desme.ll.tir los 

criterios parcializados que res?Qnden a los intereses de grupos socia

les minúsculos de la sociedad ecuatoriana. 

- Se deben implementar varios progr@TIas de colonización dirigida. 

- Por la liuportancia de la Reforma Agraria, de la Colonización y 

del Desarrollo Integral del ca~po estimo que es pertinente la creación 

del iYlllllsterio de RefOl:ma Agraria, sin que ello signifique una amplia

ción de la burocracia, sino una mejor utilización del personal que en 
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la actualidad existe en el ~1inisterio de Agricultura y el Instituto 

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (I.E.R.A.C.). 
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